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     A Rubén Ghiggi, a 32 años de su fallecimiento.

     Al ex Gobernador de la Provincia Sergio Alberto Montiel, a 6 años de su fallecimiento.

     Al ex Presidente de la Nación Néstor Carlos Kirchner, a 7 años de su fallecimiento.
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En Paraná, a 1º de noviembre de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 16, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Miranda. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Morchio. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura de la misma y se la tenga por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur remite para conocimiento copia de la Declaración Nº 011/17, por la que se expresa la preocupación y repudio por el accionar de la Empresa Petrolera Británica “Premier Oil” en anuencia con el Gobierno del Reino Unido para el financiamiento de actividades de exploración y extracción en zona cercana a las Islas Malvinas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Resolución por el que se crea la Comisión Bicameral Especial, para el tratamiento del Proyecto de Ley que adhiere a las disposiciones del artículo 34º y concordantes de la Ley Nacional Nº 23.737 y sus modificatorias en los términos previstos en la Ley Nº 26.052.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se crea el Programa “Marca Entre Ríos”, en la Provincia.

*Por el que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia al edificio de la Sociedad de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighiere”, de Victoria.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 3181/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 3205/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3206/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3316/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3343/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3375/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3376/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3377/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

*Nº 3378/17, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.514, por la que se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Chajarí tres inmuebles, con destino al funcionamiento de instituciones de bien público.

*Nº 10. 515, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, con destino a la Escuela Primaria Nº 61 “Facundo Zuviría”, de Seguí.

*Nº 10.516, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble propiedad del Tiro Federal Argentino de Santa Elena, con destino a la construcción de viviendas.

*Nº 10.517, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370, que establece las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general en eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento, en estadios, clubes, etc.

*Nº 10.518, por la que se dispone que las empresas prestatarias de servicios de telefonía, gas natural y servicios eléctricos, deberán contar con una oficina de atención personalizada en al menos una de las ciudades de cada Departamento de la Provincia donde se presten dichos servicios.

*Nº 10.519, por la que se ratifica el Decreto Nº 1026/15, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple, al inmueble denominado “Estancia El Potrero de San Lorenzo”, en los Departamentos Uruguay y Gualeguaychú.

*Nº 10.520, por la que se dispone la adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.928, de creación de un Régimen de Protección Integral para las personas trasplantadas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 18/2017 del Presupuesto, Ejercicio 2018.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.521, por la que se crea el Programa “Marca Entre Ríos”, con el fin de promover políticas públicas orientadas a denominar el origen y promocionar los bienes y servicios producidos en la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población de Espinillo Norte, Dpto. Paraná, con destino a la Junta de Gobierno donde se proyectó la construcción de un Salón de Usos Múltiples, un pozo de agua semisurgente y una Sala de Primeros Auxilios.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Oro Verde, de un inmueble destinado al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Vera Peñaloza”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley del Presupuesto, Ejercicio 2018.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Secretaría General de la Gobernación a/c del Ministerio de Cultura y Comunicación remite informe de gestión de acuerdo a lo establecido por el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la realización de los trabajos de prevención para alertar sobre la presencia de maquinaria rural a quienes transiten por caminos rurales, rutas provinciales y sus conexiones.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.435, con copia al Senador por el Dpto. Diamante.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se crean 50 cargos de agentes penitenciarios en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3366/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.522, por la que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighieri”, de Victoria.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3379/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los Decretos Nos. 3374/17 y 3419/17, por los que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se realicen las gestiones para la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos, en la localidad de Gobernador Sola, Dpto. Tala.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.437, con copia al Senador por el Dpto. Tala.

-La H. Cámara de Diputados informa la designación de las Diputadas Romero y Acosta y los Diputados Lara, Koch y Bahler para integrar la Comisión Bicameral Especial, con el objeto de llevar a cabo el tratamiento del Proyecto de Ley que adhiere a las disposiciones del artículo 34º y concordantes de la Ley Nacional Nº 23.737 y sus modificatorias, en los términos y alcances de la Ley Nº 26.052.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados informa la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se declara a la ciudad de Cerrito Capital Entrerriana del Biogás.

*Por el que se modifica el artículo 54º de la Ley Nº 9824, del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite Memoria detallada del estado de la administración del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General de la Gobernación remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se proceda a la reglamentación de la Ley Nº 10.390.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.464, con copia al Senador por el Dpto. Nogoyá.

-Las Presidencias de los Bloques Políticos remiten para conocimiento la nómina de Senadores que integrarán la Comisión Bicameral Especial, con el objeto de llevar a cabo el tratamiento del Proyecto de Ley que adhiere a las disposiciones del artículo 34º y concordantes de la Ley Nacional Nº 23.737 y sus modificatorias.

-Quedan enterados los señores Senadores y se harán las comunicaciones pertinentes.

3.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.2.1 - Creación de cargos de Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial, en el ámbito del C.G.E.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a VH a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se crean treinta y tres (33) cargos de Secretarios de Unidad Educativa de Nivel Inicial.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá intervenir en las Unidades Educativas de Nivel Inicial con políticas que brinden las condiciones necesarias para lograr un servicio educativo de calidad, contando con personal capacitado para guiar al personal docente, garantizando la asistencia técnico - pedagógica y presencial en cada una de las instituciones, dando respuesta de esta manera a las demandas y necesidades de la comunidad.


Con la aprobación del presente proyecto se podrá garantizar no sólo la obligatoriedad que establece la legislación educativa sino también dar respuesta a las mayores demandas y exigencias de la sociedad. Sólo así, podremos reforzar la institucionalidad y dar solución a los problemas estructurales de nuestra joven democracia.


Por todo esto, es que solicito tratamiento preferente y pronta sanción del presente Proyecto de Ley.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse en el ámbito del Consejo General de Educación la cantidad de diez (10) cargos de Secretarios de Unidad Educativa de Nivel Inicial de 1ª Categoría, tres (3) cargos de Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial de 1ª Categoría con Prolongación de Jornada, dieciséis (16) cargos de Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial de 2ª Categoría, un (1) cargo de Secretario de Nivel Inicial de 2ª Categoría con Prolongación de Jornada y tres (3) cargos de Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial de 3ª Categoría, las cuales se detallan en el Anexo I.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y/o modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los Convenios que en su consecuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

ANEXO I

Presupuesto: 2017

Programa: 16 Actividad 01

Función: 41 - Obra: 00

Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Inicial

Planta Permanente

Finalidad y Funciones: 3 - 41

	DESCRIPCIÓN DEL CARGO
	PUNTOS BÁSICOS
	PUNTOS TAREA DIFERENCIADA
	PUNTOS PROLONGACIÓN JORNADA
	CANTIDAD DE CARGOS

	Secretario de Unidad

Educativa de Nivel Inicial

1ª Categoría
	1400
	17
	Sin Prolongación de Jornada
	10

	Secretario de Unidad

Educativa de Nivel Inicial

1ª Categoría
	1400
	17
	Con 211 Puntos por Prolongación de Jornada
	3

	Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial

2ª Categoría
	1300
	17
	Sin Prolongación de Jornada
	16

	Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial

2ª Categoría
	1300
	17
	Con 211 Puntos por Prolongación de Jornada
	1

	Secretario de Unidad Educativa de Nivel Inicial

3ª Categoría
	1250
	17
	Sin Prolongación de Jornada
	3


Bordet. Urribarri.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble propiedad de Citrus Negro R. S.A., ubicado en Colonia Villa Libertad, con destino a la Municipalidad de Chajarí, a Turismo y Reserva Natural Protegida. (Expte. 22.302)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se deroga el inciso c) del artículo 243º bis de la Ley Nº 5654, de Reglamento General de Policía. (Expte. 21.774)

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

-Por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia a la Parroquia Nuestra Sra. del Carmen, en Colón. (Expte. 22.142)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble de su propiedad, a la Municipalidad de Chajarí, con destino a espacio verde y/o recreación. (Expte. 22.409)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al PE a donar al Poder Judicial de la Provincia, una fracción de inmueble ubicado en el Municipio de San José de Feliciano, destinado a la ampliación del edificio de Tribunales, en el marco de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal. (Expte. 22.364)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Pueblo General Belgrano, según Ordenanza Nº 005/2017, de un inmueble destinado a la instalación de la planta reductora de gas natural. (Expte. 22.454)

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Superior Tribunal de Justicia.

3.4.1 - Previsión de Reglas Procesales de aplicación en recursos contra sanciones de tránsito, artículo 74º de la Ley Nacional Nº 24.449.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, los bloques en Labor Parlamentaria hemos acordado, en virtud de lo establecido en el Artículo 123º de la Constitución Provincial, que sólo le permite al Superior Tribunal de Justicia remitir proyectos que hacen a la índole de la materia judicial, a su funcionamiento, vinculados a su organización judicial, rechazar este proyecto.


Y, en un segundo aspecto, la segunda conclusión a la que arribamos en la Comisión de Labor Parlamentaria, vamos a analizarlo, vamos a tomarlo los bloques para estudiarlo, lo remitiremos a la comisión respectiva y ahí se le dará el tratamiento parlamentario correctamente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano, en el sentido de rechazar dicho Proyecto de Ley. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda rechazado. Se remite al Archivo.


Ahora vamos a poner a votación la moción formulada por el señor Senador Giano, en el sentido de que los bloques tomen el proyecto para su eventual consideración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a la Comisión de Legislación General para su eventual consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Sin perjuicio de lo votado me parece a mí, a los efectos de no entrar en choque o disputas con el Poder Judicial, bueno sería que desde la Presidencia se le informe al Superior Tribunal de Justicia que respete la vía establecida en el Artículo 204º, Inciso e). Cuando el Poder Judicial tiene interés en algún Proyecto de Ley, que se dirija al Poder Ejecutivo y que el Poder Ejecutivo envíe el proyecto.


Éste no es el primer caso. Ocurrió con el Código de Procedimientos Procesal Laboral, donde hicimos nuestro el proyecto a los efectos de darle tratamiento, pero debemos señalar que tenemos que respetar la competencia de cada uno de los tres Poderes.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se hará la comunicación correspondiente, señor Senador.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la XLI Fiesta “Flor del Pago Rural”, en la localidad de 5º Ensanche de Mayo, Dpto. Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la realización de la XLI Fiesta Flor del Pago Rural, organizada por la Escuela Nº 18 “General Justo José de Urquiza”, a realizarse el día 11 de noviembre de 2017, en el Salón de Usos Múltiples de la localidad 5to. Ensanche de Mayo.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 18 Gral. J. J. de Urquiza de la localidad 5to. Ensanche de Mayo, Dpto. Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud de la Escuela Nº 18 “Gral. J. J. de Urquiza” de la localidad - 5to. Ensanche de Mayo, Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo la “XLI Fiesta Flor del Pago Rural” prevista para el 11 de noviembre del corriente año.


Esta Fiesta, que se organiza anualmente con la finalidad de exaltar la tradición gauchesca, logra reunir a las escuelas rurales del Departamento Uruguay asistiendo sus alumnos y familiares, transformándose en un evento de gran trascendencia para la comunidad del Dpto.


En el transcurso de la Fiesta cada escuela presenta su postulante y, posteriormente, es elegida la ganadora por un jurado competente. Además, se presentan números artísticos, finalizando con la entrega de recordatorios a las niñas electas.


Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores consideren la petición realizada.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.2 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Aerodeportivo en el Marco del 73º aniversario del Aeroclub Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Encuentro Aerodeportivo organizado por el Aeroclub Chajarí, en el marco de su 73º aniversario, a desarrollarse durante los días 4 y 5 de noviembre de 2017, en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese al Aeroclub Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Durante los días 4 y 5 de noviembre del corriente año, la ciudad de Chajarí será sede del Encuentro Aerodeportivo. El evento está organizado por el Aeroclub Chajarí en el marco de su septuagésimo tercer aniversario.


En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades turísticas y deportivas de la localidad y la región, convocando a representantes de Aeroclubes de nuestra Provincia, de provincias vecinas y de la República Oriental del Uruguay, quienes con sus aeronaves realizarán demostraciones aéreas, vuelos de bautismo y exhibición al público en general, entre otras actividades.


Este evento, que constituye un hecho turístico y deportivo para la ciudad de Chajarí, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.3 - Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade”, de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 75º aniversario de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, Departamento Federación, que se conmemora el 11 de noviembre del corriente.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, Departamento Federación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, Departamento Federación, brinda un importante servicio, en especial al área educativa y en general a toda la comunidad, brindando diversas actividades culturales a lo largo de cada año.


Allá, por el año 1942 se crea la escuela, la cual comienza a funcionar en un rancho alquilado. Al año siguiente, se crea la asociación cooperadora y luego, en el año 1950 se inaugura el edificio, construido sobre un terreno donado en el año 1946, y gracias al esfuerzo de los padres y vecinos ya en el año 1980 se inaugura el nuevo y actual edificio escolar donde, hasta el día de hoy, la escuela brinda este esencial servicio para toda la comunidad como lo es el educativo.


El día 11 de noviembre del corriente año se celebrará el septuagésimo quinto aniversario de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, Departamento Federación, evento que constituye un hito cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría,

3.5.4 - Creación del Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Sistema Público de Recepción de Denuncias y Búsqueda de Personas Desaparecidas en ámbito de la Provincia de Entre Ríos. Se considerará persona desaparecida, a aquella cuyo paradero es desconocido, tanto para su familia o terceros interesados en salud e integridad física y que denuncien la situación ante autoridad competente.


Se considerará desaparición aun cuando la misma sea de forma voluntaria, involuntaria, forzada por terceros, extraviada o que se desconozca el paradero.

Artículo 2º: Créase un Registro Público de Información de Personas Desaparecidas, el cual funcionará en ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia. Las funciones que tendrá serán las de recolectar, organizar y entrecruzar la información obtenida en el territorio de la Provincia, creando una base de datos sobre las personas desaparecidas en las circunstancias previstas en el artículo 1º.

Artículo 3º: El Registro estará conformado por 1 integrante de la Secretaría de Justicia, 1 integrante de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 1 integrante de la Dirección General de Asistencia Integral a la Víctima (u organismos que en el futuro los reemplacen) y aquellas representaciones que el Poder Ejecutivo considere conveniente mediante vía reglamentaria.

Artículo 4º: Producida la desaparición, la denuncia será tomada de forma inmediata y de carácter “urgente”. La presentación de la denuncia podrá hacerse de forma verbal o escrita, con o sin patrocinio letrado en todas las comisarías de la Provincia, fiscalías o Juzgados de Paz.


El rechazo o la omisión en la recepción de la denuncia por parte de las autoridades policiales o funcionarios, será considerada incumplimiento del deber de funcionario público.

Artículo 5º: El Ministerio de Gobierno (a través del Registro creado en el artículo 2º) deberá difundir las fotografías de personas desaparecidas, tanto de residentes de la Provincia como de los habitantes de otras Provincia, cuya desaparición hubiera ocurrido dentro del territorio provincial.


La difusión deberá realizarse en las boletas de servicios de luz, gas, agua, impuestos, tasas o cualquier otra vía que se considere masiva. La misma tiene carácter de carga pública. Las fotografías deberán estar al dorso del resumen y contar con el nombre, edad de la persona, fecha de desaparición, número de contacto, lugar de residencia de la persona y donde se produjo la desaparición.


Asimismo, se promocionará una página Web con un link de acceso en todas las páginas oficiales de la Provincia. Los datos contenidos en la página Web deberán ser públicos y actualizados diariamente.

Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo brindar a la Provincia una herramienta que facilite y reúna en forma ordenada todo lo concerniente a los datos y búsqueda de personas desaparecidas y que conformen un Sistema Público.


La temática que se aborda se conceptualiza como la falta de conocimiento del paradero de una persona y la imposibilidad de dar con ella. En este caso el concepto “desaparición” se toma de un modo amplio, abarcando tanto la desaparición voluntaria, involuntaria, forzada por terceros o extravío.


Entendemos que la creación de un Registro que tenga las funciones mencionadas en el dispositivo, es el método correcto para encarar el problema de la desaparición que tiene cada vez más víctimas.


Se torna imprescindible contar con una herramienta que facilite la organización de la información que gira en torno al hecho, ya que facilita la difusión de la misma efectivizando así la buscada y la celeridad en la aparición de la persona.


La desaparición es un fenómeno que ha crecido a escalas globales y es por esto que contar con una herramienta de estas características implica un compromiso importante a nivel provincial.


A través de este proyecto se hacen efectivos derechos consagrados a nivel internacional y nacional, que velan no solo por la seguridad o el derecho a la vida u otros, sino también el derecho a la verdad y acceso a la justicia de sus familiares.


Cabe recordar, que en nuestro País contamos con diferentes dispositivos que regulan de forma específica en materia de desaparición forzada de personas, como ser la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas integra el artículo 75º inciso 22 por Ley 24.820, de abril de 1997.


También el artículo 43º de la Constitución Nacional que versa “Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el de desaparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato, aún durante la vigencia del estado de sitio”.


En virtud de los motivos expuestos, es que solicitamos a los demás señores Senadores que acompañen en este presente Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Seguridad.

3.5.5 - Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial de la 27ª Fiesta Nacional de la Avicultura, en Crespo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Cultural y Comercial de la misma, a la Vigésima Séptima Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, cuyos eventos centrales se realizarán el día 12 de noviembre de 2017, a partir de las 21:00, en la ciudad de Crespo, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Sr. Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Crespo, Arq. Abel Rubén Darío Schneider, a la Vice Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Crespo, Srta. Mariela Hildermann; y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El próximo 12 de noviembre del corriente año, a las 21:00 horas, tendrá lugar la apertura Oficial de una nueva Edición de la tradicional “Fiesta Nacional de la Avicultura” en la ciudad de Crespo, Dpto. Paraná, Entre Ríos.


La “Fiesta Nacional de la Avicultura” es un evento con una trayectoria de más de 50 años, aun cuando no siempre se la celebró. El entusiasmo demostrado en la Edición 2016, donde los principales actores fueron los productores, empresarios y público en general, amerita la atención de esta Honorable Cámara de Senadores.


Recuérdese que la ciudad de Crespo es la “Capital Nacional de la Avicultura”, y es la Provincia de Entre Ríos una de las principales productoras no sólo de carne aviar, sino también de huevos, en la República Argentina. Por ello, este evento, es decir, la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es el acontecimiento elegido por empresarios, productores, colectividades, emprendedores sociales y artísticos, para compartir su trabajo, y de esa manera, lanzarse a nuevos vínculos, desafíos, y posibilidades de concretar un crecimiento sostenido en la actividad avícola. Es por ello que emerge la necesidad de que la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la declare de Interés Legislativo, Cultural y Comercial a esta Fiesta, lo que así se interesa. El evento central se realizará el día 12 de noviembre de 2017, a partir de las 21:00 hs., con la presencia de autoridades nacionales, provinciales, instituciones, invitados especiales y público en general.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la XII Fiesta de la Tradición en la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la realización de la “XII Fiesta de la Tradición” con el lema “Un homenaje a José Hernández”, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora, a realizarse el día 10 de noviembre de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” de la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora de la localidad de Herrera - Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo la “XII Fiesta de la Tradición” prevista para el 10 de noviembre del corriente año.


Este evento logra reunir a todas las generaciones porque congrega a las Instituciones y a toda su comunidad, en un repensar y revalorar su historia, valores, costumbres, hábitos y modalidades.


Cada año, el Equipo Directivo junto a sus profesores organizan y presentan en la Fiesta, una temática particular y este año lo hacen con el lema “Un homenaje a José Hernández” con el objeto de formar a los jóvenes en el conocer y sentir su acervo cultural.


Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores consideren la petición realizada por la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la 1º Feria Nacional del Biogás y Energías Renovables, en Cerrito, Dpto. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la “Primera Feria Nacional del Biogás y Energías Renovables”, a realizarse los días 3 y 4 de noviembre de 2017, en la ciudad de Cerrito, Provincia de Entre Ríos, organizado por la Municipalidad de Cerrito, la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático y la Fundación Eco Urbano.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Energía de la Provincia de Entre Ríos; al Municipio de la ciudad de Cerrito, Entre Ríos, a la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático y a la Fundación Eco Urbano.

F U N D A M E N T O S


Los días 3 y 4 de noviembre de 2017 se llevará a cabo en la ciudad de Cerrito, la Primera Feria Nacional del Biogás y Energías Renovables, organizada por la Municipalidad de Cerrito, la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático y la Fundación Eco Urbano.


La comunidad de Cerrito ha sido pionera en el tratamiento de los residuos orgánicos a través de la biodigestión, lo que le permitió desarrollar un sistema de generación de gas metano y de energía electricidad para abastecimiento local.


Cerrito ha liderado en Entre Ríos la generación de gas metano y de energía eléctrica; y se ha convertido en un ejemplo en el aprovechamiento eficaz de los residuos orgánicos urbanos cuya disposición final se convierte en una importante amenaza para el medio ambiente y para el crecimiento sustentable de toda comunidad.


Con la asistencia técnica de la Fundación PROTEGER y un convenio firmado con la Universidad Nacional del Litoral de Santa Fe, se construyó en 2008 un primer biodigestor para generar biogas a través de los residuos orgánicos. Luego de esta primera experiencia exitosa, se avanzó en la generación de energía eléctrica mediante el biocombustible.


Posteriormente, el Municipio invirtió en el equipamiento de un segundo biodigestor para la producción de gas metano que permite abastecer de gas y energía eléctrica las instalaciones de una institución educativa, combinando las técnicas de producción en un mismo sistema productivo.


Continuando con los conocimientos y avances, se trabajó en un tercer biodigestor en el predio del entonces “basural” que permitió que la erradicación de los residuos a cielo abierto, unificando la disposición final de residuos y convirtiendo la basura orgánica en materia prima, para la generación de combustibles y energía. Acompañando este proceso el Municipio invirtió en la instalación de una planta clasificadora de residuos inorgánicos.


El Municipio de Cerrito lleva delante políticas públicas sostenibles y ha puesto el acento en los procesos de formación y capacitación a través de la firma de convenios con ONGs y la participación de personal idóneo en los cursos más importantes a nivel mundial en el desarrollo de estas tecnologías.


Con estos avances, Cerrito es ejemplo en la generación de combustible y energía eléctrica mediante el procesamiento de residuos orgánicos en biodigestores, por lo que ha merecido la visita de científicos, educadores, y de otros desarrolladores con el objeto de tomar conocimiento del avance exitoso en esta materia.


La Feria Nacional que se impulsa en la ciudad de Cerrito es parte de su política energética y ambiental, y plantea como objetivo favorecer la mayor y mejor articulación de los diversos sectores vinculados a la temática, promover la sociabilización e intercambio de experiencias en biogás y energías renovables e impulsar políticas públicas y acciones privadas que permitan acelerar la adaptación de la matriz energética y generar nuevos emprendimientos y empleos verdes.


La convocatoria al evento es amplia y diversa. Está dirigida a gobiernos locales y provinciales, empresas, industrias, proveedores, comercializadores de tecnologías, cámaras empresariales, profesionales, estudiantes y ciudadanos en general.


La propuesta surge también como respuesta a la situación que se presenta a nivel nacional que obliga a enfocar los recursos y esfuerzos hacia la generación de energías alternativas, más eficientes, de bajo impacto ambiental, y capaces de jugar un rol importante en términos de abastecimiento.


Argentina cuenta con una matriz energética altamente dependiente de los combustibles fósiles y en los últimos años los niveles de importación energética generaron una notable dependencia del mercado internacional y desbalancearon las cuentas fiscales, además de ser una de las principales fuentes de emisión de gases de efecto invernadero. El sistema eléctrico nacional también enfrenta dificultades para satisfacer una demanda que se ha incrementado incesantemente.


Dentro de las energías renovables, una de las alternativas energéticas menos exploradas en el País lo constituye el biogás. Los residuos agrícolas pueden ser aprovechados para la producción de biogás. Este aprovechamiento, además de ser una buena alternativa para gestionar los residuos agroindustriales, puede generar energía eléctrica renovable contribuyendo a reducir el impacto ambiental y promoviendo además tecnología de vanguardia y nuevas fuentes de trabajo.


Las decisiones de política energética pueden tener una influencia significativa para el logro de una mayor sustentabilidad del proceso de desarrollo en todas sus dimensiones: mayor eficiencia en la producción y utilización de la energía; creciente cobertura de los requerimientos básicos de energía, en cantidad y calidad; explotación racional de los recursos naturales energéticos y mayor empleo de fuentes renovables y de tecnologías limpias.


Teniendo en cuenta la importancia que merece la temática, siendo la energía en todas sus manifestaciones una cuestión estratégica para el Estado en la definición de sus políticas públicas, se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto que declara de Interés la Primera Feria Nacional del Biogás y Energías Renovables, a realizarse en la ciudad de Cerrito, Provincia de Entre Ríos.

Raymundo A. Kisser. Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Tradicional Caminata, Ejercicios Físicos, Control de Glucemia y Presión Arterial, en Paraná, a los 11 años consecutivos de la Campaña Nacional “100.000 Corazones”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la tradicional caminata, ejercicios físicos, control de glucemia y presión arterial, en el marco de “la Campaña Nacional 100.000 corazones”, en su 11º año consecutivo.

Segundo: Tal evento es organizado por el Centro de Salud Selig Goldin, sito en Laurencena 63, de la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese a dicho Centro de Salud, al Dr. Médico Cardiólogo Dante Moine.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Desde hace 11 años ininterrumpidos, se lleva a cabo la denominada Fiesta Saludable, impulsada por el Centro de Salud Selig Goldin. Institución con mucha historia en la ciudad de Paraná, de inserción social, y que cubre a seis grandes barriadas de la zona.


En el marco de la Campaña Nacional, 100.000 corazones, la comunidad de dicho centro tiene previsto realizar diferentes actividades durante la semana, enfocándose en la promoción de hábitos saludables. Y las mismas culminarán con la tradicional caminata, ejercicios físicos, control de glucemia y presión arterial.


Según el Médico Cardiólogo Dr. Dante Moine, en diálogo con El Once TV, el pasado año, explicó que “se busca cambiar el estilo de vida de la población”, con el propósito de incidir en las enfermedades cardiovasculares para disminuir su influencia. Significan el 50% de las muertes en personas adultas, son una epidemia en la salud. Y el mismo indicó que se pueden prevenir inconvenientes cambiando los hábitos y ese mensaje es el que se quiere dar.


Son enfermedades que se producen después de años de recibir factores de riesgos que son los encargados de producirlas. Por lo que desde el Centro de Salud y por años, acompañan a este tipo de eventos como el que se llevará a cabo a partir de las 17 hs. El 23 de noviembre del corriente año desde el mismo Centro de Salud.


Por lo que solicito a mis pares, me acompañen en declarar de Interés, esta 11ª campaña Nacional “100.000 corazones”, organizada por el centro de Salud Selig Goldin.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Declaración de Interés Legislativo del VI Simposio de Cardiología del Litoral-50º aniversario de la FAC, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “VI Simposio de Cardiología del Litoral-50 aniversario de la FAC”, organizado por la sociedad de Cardiología de Entre Ríos.

Segundo: Este nuevo evento científico reunirá en Paraná a más de 400 médicos y residentes de todas las especialidades y se llevará a cabo los días 10 y 11 de noviembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese a la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos, organizadores de tal evento.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Sociedad de Cardiología de Entre Ríos organiza un nuevo evento científico que reunirá en Paraná a más de 400 médicos y residentes de todas las especialidades el 10 y 11 de noviembre en la ciudad de Paraná. El mismo permitirá que los profesionales reciban actualizaciones en la atención de una problemático de salud tan prevalente en la población como son las enfermedades cardiovasculares y el síndrome metabólico.


En dicho Simposio se abordarán temas sobre cardiología clínica e intervencionista, estudios complementarios en esta especialidad y además se brindarán charlas para el público en general.


Es de gran importancia esta especialidad en el sistema de salud pública. “Entre Ríos en materia de cardiología y avances tecnológicos tiene las herramientas y recursos para resolver diversas cuestiones y además todos los avances que hay en el mundo en intervenciones, estudios y aparatología también los desarrollamos e implementamos en Entre Ríos, fueron las declaraciones del Dr. Martín Hermida, Secretario de la Sociedad, en ocasión de un encuentro con el Sr. Vicegobernador de nuestra Provincia.


Por la importancia de tal Evento, a realizarse próximamente en la ciudad de Paraná, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del presente proyecto de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Solicitud al PE de la instrucción a directivos de la Escuela Nº 19 de Chajarí para que se garantice el acceso de la ciudadanía a la selección y proposición de nombres de los establecimientos educativos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, solicite a los directivos de la Escuela Nº 19 de Chajarí, retirar toda indicación de la denominación e instrumente mecanismos institucionales que garanticen el acceso libre a toda la ciudadanía, a la documentación respaldatoria de todos los procedimientos vinculados a la selección y proposición de nombres a los establecimientos educativos de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación busca invitar al Consejo General de Educación a transparentar los mecanismos formales de participación ciudadana que las diferentes instancias administrativas establecen para la formalización de determinadas decisiones de interés para la ciudadanía. Particularmente, la referencia tiene que ver con el procedimiento establecido para la denominación de instituciones escolares, expresado en la Resolución 4294/2011 CGE, según la cual los establecimientos educativos dependientes del Consejo General de Educación que solo tuvieran una dependencia numérica, pueden proponer un nombre que la identifique, respetando ciertas pautas de participación de la comunidad educativa. En este sentido, la mencionada resolución señala algunos criterios y restricciones vinculadas a los nombres que se puedan proponer y establece expresamente que el trámite de imposición del nombre “deberá realizarse mediante mecanismos que garanticen la participación activa de todos los integrantes de la comunidad educativa” de manera tal que la interacción de todos los actores se manifieste como un verdadero acto de consulta democrática. El espíritu de esta resolución encuentra un reciente antecedente fallido, en la comunidad educativa de la Escuela Nº 19 de la ciudad de Chajarí, la cual establece una denominación indicando que se ha cumplido con la tramitación exigida, aunque gran parte de la comunidad educativa de la misma, advierte que no se han realizado convocatorias adecuadas que garanticen a la participación activa de todos los actores de la comunidad educativa. Ante esta manifestación, haciendo uso de las atribuciones constitucionales que la Constitución Provincial reconoce en el artículo 117º al Poder Legislativo, se solicitó un informe para conocer la documentación respaldatoria del procedimiento de imposición del nombre en el caso particular de la Escuela Nº 19 de Chajarí, aunque no se ha obtenido una respuesta en tal sentido. Ello anima la presentación del presente Proyecto de Comunicación, invitando al Consejo General de Educación a que instrumente mecanismos institucionales que garanticen el acceso libre a toda la ciudadanía, a la documentación respaldatoria de todos los procedimientos vinculados a la selección y proposición de nombres a los establecimientos educativos pertenecientes al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. Por lo expuesto anteriormente, y en cumplimiento de mis deberes de Legislador, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.11 - Solicitud al PE de la instrucción a directivos de la Escuela Nº 19 de Chajarí para que se retire toda indicación de la denominación “Néstor C. Kirchner” del establecimiento educativo hasta verificación de Resolución.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, solicite a los directivos de la Escuela Nº 19 de Chajarí, retirar toda indicación de la denominación “Néstor C. Kirchner” del establecimiento educativo, hasta tanto se verifique, mediante la exhibición de la documentación respaldatoria, la participación de todos los actores de la comunidad educativa en la elección del nombre, según lo establece la Resolución 4294/2011 CGE.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación surge como respuesta a una demanda de la comunidad educativa de la Escuela Nº 19 de Chajarí, que manifiesta no haber sido convocada adecuadamente para participar en la elección del nombre de la institución escolar.


Es preciso recordar que las pautas generales para la selección y proposición de nombres a los establecimientos educativos se encuentran expresadas en la Resolución 4294/2011 CGE, según la cual, aquellas escuelas dependientes del Consejo General de Educación que solo tuvieran una dependencia numérica, pueden proponer un nombre que la identifique, respetando ciertas pautas de participación de la comunidad educativa.


Entre esas pautas de participación, se exige involucrar en el proceso de elección a todos los actores de la comunidad educativa (padres, alumnos, docentes, directivos, personal administrativo) a fin de lograr verdadero acto de consulta democrática. En el caso en particular de la Escuela Nº 19, se busca conocer el procedimiento que se ha realizado para lograr una correcta convocatoria representativa de las diferentes opiniones de los actores.


Desde el Honorable Senado se solicitaron informes para conocer la documentación respaldatoria del procedimiento de imposición del nombre, pero no se ha obtenido una respuesta en tal sentido. Por ello, y hasta tanto no se demuestre el cumplimiento de las pautas establecidas en la Resolución, resulta prudente retirar toda indicación de la denominación de “Néstor C. Kirchner” del establecimiento educativo.


Confiado en el espíritu democrático y participativo que anima el debate de este Honorable Senado; invito a mis pares a acompañar con su voto este Proyecto de Comunicación.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.12 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Evento de Concientización sobre la Enfermedad VIH/SIDA, en Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo el “Primer Evento de Concientización sobre la Enfermedad VIH/ SIDA”, a realizarse el día 19 del mes de noviembre del año 2017 en la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, a las Agentes Sanitarias de la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos, Supervisora Intermedia de Agentes Sanitarios Sra. Luqui Catalina, representante de Agentes Sanitarias Silvia Ruiz Moreno.

F U N D A M E N T O S


Los Agentes Sanitarios, dependientes del Hospital Dr. Fermín Salaberry, hace un tiempo vienen trabajando en un proyecto que trata la enfermedad VIH/SIDA, ya que ésta ataca a cualquier persona sin distinción alguna, por lo que se han propuesto buscar la forma de llegar a toda la sociedad, lo que las motivó a realizar un evento, donde está invitado todo el pueblo de Victoria, y participarán agrupaciones gauchas, se pintarán murales, habrá grupos locales musicales, los jóvenes de las escuelas secundarias participarán de un Concurso sobre la investigación de esta enfermedad, etc. y como primer objetivo lo que se busca es Concientizar a la Sociedad y tratar de lograr que se prevenga este mal que tanto nos aqueja.


Después de una investigación se pudo saber que la ciudad de Victoria se ubica en el 1er lugar en la Provincia con más Portadores de este Virus.


Por lo que a través de este evento, lo que se quiere lograr es dar un buen mensaje de concientización, explicando mediante charlas, investigaciones y documentación su forma de contagio, como prevenirlo para así entre todos tratar de bajar el nivel de propagación de este virus.


Los Agentes Sanitarios han notado que muchos jóvenes se les acercan día tras día buscando información principalmente sobre el SIDA, esto fue entonces lo que motivó a las mencionadas personas a realizar este Evento ya que una de sus funciones es la de la Promoción y Prevención, por lo que se han visto comprometidos en realizar un abordaje masivo sobre el tema en cuestión, el que se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2017, en nuestra ciudad.


Para esto se decidió trabajar primordialmente con los alumnos de todas las escuelas de Nivel Secundario desde 1º a 6º año, donde se les dará un cuestionario guía y deberán investigar sobre el virus VIH.

Los objetivos de este Evento de Concientización son:

-Concientizar a la comunidad.

-Reducir la mortalidad.

-Reducir la propagación.

-Promover la investigación sobre el sida.

-Detectar en forma temprana la trasmisión de infección.

-Brindar información sobre el VIH.

-Promover el uso correcto del preservativo.

-Prevenir la trasmisión materno-infantil.

-Identificar la importancia del diagnóstico haciéndose voluntariamente las pruebas.

-Asesorar y educar al enfermo y a su familia.


Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto, ya que es una de las formas de demostrarle a la sociedad lo importante que es concientizarnos sobre esta enfermedad y que muchas veces quizás, por el qué dirán o por vergüenza, las personas se dejan estar, no se animan a realizarse estudios, contagiando a muchas personas más, omitiendo algo tan grave como lo es, este mal.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.13 - Solicitud al PE de la realización de la repavimentación y/o bacheo de la RP Nº 35, desde RP Nº 32 hasta Don Cristóbal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento e Infraestructura y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la realización de una repavimentación y/o bacheo en la Ruta Provincial N° 35, en el Distrito Don Cristóbal Departamento Nogoyá, en el tramo que va desde la Ruta Provincial N° 32 hasta la localidad de Don Cristóbal 2°, Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Sabido es el grave problema existente en nuestra Provincia con respecto a los caminos de la producción, la dejadez y el abandono de las obras que con tanto esfuerzo se lograron concretar. Resulta hoy de vital importancia el mantenimiento y la reparación de los mismos a fin de no retroceder en la infraestructura alcanzada.


La Ruta N° 35 es la única unión asfaltada de la localidad de Don Cristóbal 2da. ya está pronta a dejar de ser transitable por el abandono total en su mantenimiento.


El fundamento de esta solicitud radica en la necesidad de posibilitar el tránsito permanente de los vecinos de la zona y el transporte de insumos, tanto de la producción como de consumo personal, de manera de generar las condiciones de sustentabilidad del trabajo y condiciones básicas de vida de los habitantes de esta zona rural.


El trayecto asfaltado que se solicita reparar con la repavimentación y/o bacheo es directamente la salida de la producción de prácticamente toda la zona Oeste del Departamento Nogoyá.


En este pujante poblado rural, se encuentran entre otros: sucursales de cooperativas zonales, empresas avícolas, empresas dedicadas a la producción porcina, productores agrícolas, pecuarios, tamberos, feedlloteros, queserías y otros emprendimientos, pero fundamentalmente la Escuela N° 49 “Crucero ARA General Belgrano”, a la cual asisten 150 alumnos, y cuenta con alrededor de 40 personas que viajan a diario para dar clases o realizar distintas tareas. Además de la Escuela Primaria Nº 91 que tiene 45 alumnos que viajan a diario por la mencionada ruta en mal estado y también los docentes que prestan servicios allí.


En este sentido, si esta ruta termina de deteriorarse las familias de nuestros vecinos quedarían por momentos completamente aislados y sin posibilidad de satisfacer necesidades básicas.


Otros aspectos a considerar: A Don Cristóbal asisten diariamente profesionales de la salud ya que el paraje cuenta con Centro de Salud. Este Centro funciona todos los días y para muchas familias es de suma importancia ya que no cuentan con medios para ir a las localidades que tienen hospitales (Al mismo asisten médicos clínicos, el enfermero y un odontólogo).


Otro motivo que fundamenta el pedido es el hecho de que hay en Don Cristóbal personas que reciben a diario tratamiento oncológico y más de una vez han sufrido rotura de sus vehículos particulares debido al mal estado de la ruta.


Cabe destacar que este es un pedido de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de las autoridades gobernantes. Todos estos vecinos, quienes producen y contribuyen al progreso de nuestra Provincia necesitan imperiosamente de estas obras a fin de mejorar su calidad de vida.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.14 - Solicitud al PE de la realización de la repavimentación y/o bacheo del acceso a XX de Septiembre, Dpto. Nogoyá, desde RN Nº 12.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento e Infraestructura y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la realización de una repavimentación y/o bacheo en el acceso a la localidad de XX de Septiembre, Departamento Nogoyá, desde la Ruta Nacional Nº 12.

F U N D A M E N T O S


Ante el reclamo por vecinos de la zona, y para resguardar el asfalto existente, se motiva el presente Proyecto de Comunicación.


El fundamento de esta solicitud radica en la necesidad de posibilitar el transito permanente de los vecinos de la zona y el trasporte de insumos, tanto de producción como de consumo personal, de manera de generar las condiciones de sustentabilidad del trabajo y condiciones básicas de vida de los habitantes de esta localidad.


Sabido es el grave problema existente en nuestra Provincia con respecto a los caminos de la producción, la dejadez y el abandono de las obras que con tanto esfuerzo se lograron concretar, resulta hoy de vital importancia el mantenimiento y la reparación de los mismos a fin de no retroceder en la infraestructura alcanzada.


Es la única unión de la localidad de XX de Septiembre asfaltada y esta pronta a dejar de ser transitable por el deterioro.


Cabe destacar que este es un pedido de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de las autoridades gobernantes. Todos estos vecinos, quienes producen y contribuyen al progreso de nuestra Provincia necesitan imperiosamente de estas obras a fin de mejorar su calidad de vida.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.15 - Declaración de beneplácito por la consagración de Alejandro Belén, de Gualeguaychú, como Campeón Argentino de Duatlón, en Oncativo, Pcia. de Córdoba.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por la consagración del gualeguaychuense, Alejandro Belén, como “Campeón Argentino de Duatlón”, el pasado 7 de octubre, en la ciudad de Oncativo, Provincia de Córdoba.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Duatlón es una disciplina deportiva que se practica de manera individual y combina destrezas de atletismo y ciclismo, en el siguiente orden: carrera a pie, ciclismo y, nuevamente, carrera a pie. Evalúa la capacidad de resistencia de la persona y requiera de ésta un muy buen estado físico y de salud, que le permita sostener el esfuerzo a lo largo de las tres etapas que debe realizar.


El pasado 7 de octubre, en la ciudad de Oncativo, Departamento Río Segundo, de la Provincia de Córdoba, se llevó a cabo el Campeonato Nacional de Duatlón, siendo ganador de la competencia, por séptima vez, el deportista oriundo de la ciudad de Gualeguaychú, Alejandro Belén.


El mentado campeón tiene 43 años y hace ciclismo desde sus 17 años. A ese deporte, con el tiempo, le fue sumando la práctica de carreras de “footing” y de natación. Tuvo diversos entrenadores, como Raúl Aubert y Marcos Guillén, pero, hoy en día, se entrena a sí mismo, combinando el entrenamiento con hábitos alimenticios saludables.


Sin perjuicio de ellos, su mayor entrenamiento físico, probablemente, proviene de su oficio como gomero en la gomería La Posta, de la ciudad de Gualeguaychú, donde, desde que tenía 12 años, fabrica y repara ruedas para camiones de entre 80 y 100 kilogramos cada una, a fuerza de maza y brazo.


Gracias a su perseverancia, logró ser campeón del duatlón entrerriano, así como también obtuvo el tercer lugar en el Panamericano marplatense. También participó de los mundiales de Italia 2008, Estados Unidos 2009 y España 2016. Su esfuerzo para la asistencia a esas competencias internacionales no fue sólo físico, sino también económico, ya que para viajar se valió del dinero que recolectó a través de diversas rifas y la ayuda que le brindó su grupo de amigos.


Debido al gran ejemplo de tenacidad y esfuerzo para lograr metas sanas, es que la historia de este gualeguaychuense y sus logros, en este caso su séptima consagración en el Campeonato Nacional de Duatlón, merece ser destacada, para así impulsar a que más deportistas entrerrianos se sumen a soñar en grande y no claudiquen sus esfuerzos por obtener la victoria en los objetivos que se planteen.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Solicitud al PE de la continuación de las obras de instalación de la red de gas natural, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias a fin de continuar con las obras correspondientes a la instalación de la Red de Gas Natural en Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Por medio del presente Proyecto de Comunicación solicito al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para continuar con las obras de instalación de la Red de Gas Natural en Gualeguay.


Si bien este proyecto corresponde a una demanda concreta por parte de los vecinos del Tercer Cuartel, en el Departamento Gualeguay las localidades de Gualeguay y General Galarza son las únicas que tienen realizadas las instalaciones de gas, cubriendo a menos del 30% de los hogares en ambos casos.


La instalación de Gas Natural es un servicio público indispensable y necesario que se debe planificar, gestionar y desarrollar para ofrecer calidad de vida a los vecinos.


Por lo expuesto señor Presidente, solicito a mis pares me acompañen en esta solicitud.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.17 - Declaración de Interés Provincial de las propuestas educativas y culturales para el abordaje de nuestras tradiciones, promoción, difusión y actividades que las conmemoren.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de Interés Provincial las propuestas educativas y culturales para el abordaje de nuestras tradiciones y costumbres; así como también la promoción, difusión y realización de actividades vinculadas que conmemoren a las tradiciones gauchas.

Artículo 2º: A fines de la presente ley, se entiende por “Tradiciones Gauchas” a danzas, música, juegos, deportes y literatura alusivos al sentir tradicionalista.

Artículo 3º: La presente ley tiene como objetivos:

a) Fomentar el abordaje educativo y cultural de nuestras tradiciones y costumbres.

b) Promover y difundir la realización de actividades vinculadas que conmemoren a las tradiciones gauchas.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo la revalorización de lo auténticamente nuestro, de nuestras raíces y tradiciones más puras como la música folclórica, las destrezas gauchas, las pruebas de riendas, las carreras de sortija.


La tradición de una nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres de cada región. Nos valemos de nuestra tradición para mantener nuestra identidad.


De esta manera, es imprescindible fomentar el abordaje educativo y cultural de nuestras tradiciones y costumbres, así como también, promover y difundir las actividades que reviven el acervo cultural gauchesco para trasmitirlo de generación a generación.


Vale mencionar que nuestra Constitución Provincial establece, en su artículo 26º, que “la cultura es un derecho fundamental” y que el Estado debe impulsar acciones tendientes a la promoción, protección y difusión del folclore, las artesanías y demás manifestaciones.


Con el presente Proyecto de Ley estamos afirmando la cultura que se viene formando desde nuestras raíces y que debe seguir estando presente para nuestras futuras generaciones.


Por lo expuesto señor Presidente, solicito a mis pares acompañar el este Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.18 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Edición de la Fiesta Provincial del Asado y la Galleta, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para el Senado de la Provincia la sexta Edición de la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta” que se realizará los días 18 y 19 de noviembre del corriente año en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección de Turismo del Municipio de la ciudad de Gualeguay, Departamento homónimo.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta Provincial del Asado y la Galleta, tendrá su séptima edición los días 18 y 19 de noviembre del corriente y se realizará, como sucede desde el año 2010, en Gualeguay.


El evento es gratuito y para público en general, y en él se degustarán los más de 1.000 kg. del mejor asado acompañado de la típica “Galleta Gualeya”.


También será ocasión para la realización de juegos y destrezas criollas, presentación de productos artesanales y regionales, y la presentación de músicos y ballets.


Además de seleccionar la “Mejor Galleta” y el “Mejor Asado”, se realizará la elección de la Reina Provincial del Asado y la Galleta. El cierre de la Fiesta, estará a cargo de un artista nacional invitado.


Sin dudas, el presente proyecto viene a destacar uno de los eventos más notables de nuestra Provincia, tanto por su representación cultural como por su relevancia turística.


A modo de reconocimiento a todos los que son parte de esta Fiesta Regional, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.19 - Declaración de Interés Legislativo del Festival Cultural y de las Tradiciones, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Festival Cultural y de las Tradiciones que se realizará en el Teatro Auditorium de la ciudad de Concordia, el día 10 de noviembre de 2017 organizado por el Profesor Mario Marcelo Cáceres a través de su programa Radial “Somos Nosotros”.

Segundo: Comuníquese al Profesor Mario Marcelo Cáceres.

F U N D A M E N T O S


La palabra Tradición deriva del latín “tradere” y quiere decir donación o legado. Es lo que identifica a un pueblo y lo diferencia de los demás, es algo propio y profundo, siendo un conjunto de costumbres que se transmiten de padres a hijos. Cada generación recibe el legado de las que la anteceden y colabora aportando lo suyo para las futuras. Así es que la tradición de una nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres de cada región.


El Día de la Tradición se celebra el 10 de noviembre de cada año, conmemorando el día que nació el escritor José Hernández, defensor del arquetípico gaucho y autor del inmortal “Martín Fierro”, obra cumbre de la literatura gauchesca, relato en forma de verso de la experiencia de un gaucho argentino, su estilo de vida, sus costumbres, su lengua y códigos de honor.


Coincidiendo con la fecha es que se realiza el Festival de referencia, donde participarán músicos y bailarines de diversos géneros musicales, en el que además se realizará entrega de menciones y reconocimientos a Artistas concordienses destacados como embajadores culturales de la ciudad.


Como todos los años el evento es solidario, ya que parte de lo recaudado en este festival será destinado a colaborar con Instituciones educativas de la comunidad.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.20 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Sensibilización “Juventudes Protagonistas, Derecho a la Comunicación Plural, Accesibilidad y Género”, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Jornada de Sensibilización “Juventudes protagonistas, derecho a la comunicación plural, accesibilidad y género” organizada por el equipo de profesionales de la Dirección de Capacitación y Promociones de la Defensoría del Público de la Nación y la Dirección Departamental de Escuelas de Concordia, que se llevará a cabo el 10 de noviembre del corriente, en la Escuela “Intendente Gerardo Yoya” de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Equipo de Profesionales de Dirección de Capacitación y Promociones de la Defensoría del Público de la Nación y a la Dirección Departamental de Escuelas de Concordia.

F U N D A M E N T O S


El día 10 de noviembre de 2017 se llevará a cabo la Jornada de Sensibilización “Juventudes Protagonistas, Derecho a la Comunicación Plural, Accesibilidad y Género”, organizada por el Equipo de Profesionales de la Dirección de Capacitación y Promociones, de la Defensoría del Público de la Nación y la Dirección Departamental de Escuelas de Concordia, en la Escuela “Intendente Gerardo Yoya” de la ciudad de Concordia.


Esta Jornada está pensada dentro del proceso de sensibilización en temáticas de interés para los/as jóvenes, apelando a la modalidad de talleres de educación popular, con la convicción de que todos/as somos portadores de saberes previos, con las improntas personales y de nuestro medio comunitario. Los mismos se vienen llevando a cabo en articulación entre el equipo técnico del Senador Departamental y la Dirección Departamental de Escuelas de Concordia, partiendo de la premisa que la complejidad social hace necesario desarrollar procesos educativos articulados entre diversos organismos y otros poderes de estado, con el objetivo de crear espacios para la participación de los jóvenes, poniendo diferentes temas donde se abra el juego al diálogo entre pares y los adultos que acompañan sus diversos tránsitos, apuntando a la construcción de espacios de participación activa y transformadora, donde todas las voces sean posibles y que la escucha esté libre de censuras.


Estas Jornadas de Sensibilización están dirigidas a alumnos de escuelas secundarias, 4to., 5to. y 6to. año y a docentes que acompañan y a docentes interesados en las temáticas del nivel secundario, de escuelas especiales, y de orientaciones a finesa a los ejes de trabajo.


La fundamentación se enmarca en la Ley de Educación Nacional 26.206/2006, la Ley de Educación Provincial Nº 9890/2008 y la Resolución 4120/13 CGE, que rige las acciones de capacitación y que cita en uno de sus párrafos a la Resolución 1462/09 CGE “orientación para la formación docente continua y el desarrollo profesional en el marco de la institucionalidad del sistema de formación docente en Entre Ríos” en lo que refiere a: “Entendemos la formación docente continua como una acción profunda con el sujeto docente, reconociéndolo y posicionándolo como protagonista de su propia formación en el itinerario de su carrera docente, la cual se ve expuesta en las transformaciones de nuestra época a requerimiento cada vez más complejos para la composición de los procesos que nos toca vivir”. Y también expresa: “…Asumimos y entendemos la formación como una acción profunda “con” los docentes concebidos como protagonistas de su propia formación, apuntando simultáneamente al “saber hacer”, el “saber obrar” y el “saber pensar”, resignificándose la relación dialéctica de la teoría con la práctica y los saberes que, en y desde la misma, se generan…” La invitación está dirigida a fin que los participantes sean multiplicadores dentro de la institución escolar y hacia la comunidad. Con el objetivo de promover espacios de reflexión, sensibilización, y en la búsqueda de construir subjetividades plurales, múltiples y heterogéneas.


Los objetivo generales son: Promover la formación de valores inclusivos, solidarios y democráticos, dentro de los colectivos juveniles; fortalecer y propiciar el ejercicio pleno al derecho a la comunicación, y estimular en los jóvenes la participación activa, reflexiva y crítica que les permita multiplicar la perspectiva de género, la accesibilidad de todos/as al espacio público sin barreras étnicas, de diversidad funcional, religiosas, de clases sociales, etáreas o culturales. En cuanto a los objetivos específicos. Propiciar que el taller funcione como un espacio facilitador para pensar y repensar, para encontrarse con uno mismo y con los otras. Promover una modalidad participativa de enseñanza-aprendizaje, con propuestas que consideren a los estudiantes como sujetos de derechos. Posibilitar un clima respetuoso de la diversidad en todas sus dimensiones dentro y fuera de las aulas. Reflexionar acerca del rol de los medios de comunicación y la construcción de subjetividades, y favorecer formas de vinculación y de resolución de conflictos, promoviendo la palabra como medio.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.21 - Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela Nº 60 “General Manuel de Olazábal, en Junta de Gobierno Pedernal, Dpto. Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Centenario de la Escuela Nº 60 “General Manuel de Olazábal” ubicada en la Junta de Gobierno “Pedernal” del Departamento Concordia, a conmemorarse el día 10 de noviembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas de Concordia, a la Dirección de la Escuela Nº 60 “General Manuel de Olazábal” y a la Junta de Gobierno Pedernal.

F U N D A M E N T O S


El 10 de noviembre de 2017 la Escuela General Manuel de Olazábal cumplirá 100 años.


En el Departamento Concordia, Distrito Yeruá, a 25 km de la Estación Pedernal del Ferrocarril Gral. Urquiza, se encuentra situada la Escuela Nacional Nº 121 (hoy Escuela Nº 60) creada en el año 1917.


En el año 1908, la organización Israelita, adquirió la Estancia “Santa Isabel” a unos hermanos ingleses y en 1909 creó una escuela que empezó a funcionar en el local en la que actualmente se encuentra emplazada y que había sido hasta entonces un galpón y caballeriza de la estancia.


Esta Escuela Israelita se llamó Baron Hirsch y fue costeada por la organización, conformándose luego una comisión de padres que la sostenía. Durante los años 1913 y 1914 asistían más o menos 180 niños, todos judíos. Los primeros maestros de la Escuela son los señores Miguel Hurovitz, Luschy, etc.


En 1920, esta Escuela pasa a depender del Ministerio de Educación y los edificios fueron cedidos gratuitamente.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.22 - Modificación del artículo 3º de la Ley Nº 10.027, modificada por Ley Nº 10.355.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modificase el artículo 3º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º: Todos los Municipios entrerrianos tienen la autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera, y ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.


Los Municipios de más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas, las que deberán observar lo dispuesto por la Constitución Provincial y por las leyes que en su conformidad se dictaren.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.


En atención al contexto de la norma y su consideración integral, pretendemos una consideración integral sin perjuicio de que las propuestas modificatorias sean arrimadas por este autor en distintas etapas, a medida que sean debidamente analizadas.


Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.


Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.


Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido por la Ley 10.027 y su modificatoria, parte de la misma ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de nuestra Constitución Provincial del año 2008.


Así proponemos en cuanto al artículo 3º dice: “todos los Municipios entrerrianos tienen la autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera, y ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.


Los Municipios de más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas , las que deberán observar lo dispuesto por los artículos 234º y 236º de la Constitución Provincial, y asegurar como contenido mínimo lo dispuesto por el artículo 238º de la Constitución Provincial.”


Ponderando el primer apartado del artículo en cuestión podríamos arribar a la conclusión de que se encuentra en perfecta concordancia con el artículo 231º de la Constitución Provincial ya que “se asegura autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera a todos los municipios entrerrianos, los que ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder”. Ahora adentrándonos al segundo párrafo, en un principio del texto se encuadra en la manda constitucional del 231º en cuanto dice que “…los municipios con más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias cartas orgánicas.”; para al final terminar limitando a que las Cartas Orgánicas deban observar lo dispuesto en los artículos 234º, 236º, 238º, omitiendo otros artículos de preponderancia como lo son el artículo 237º: “Los municipios habilitados por esta Constitución podrán dictar su carta orgánica por medio de una Convención, convocada por el Departamento Ejecutivo en virtud de ordenanza sancionada al efecto, en fecha que no podrá coincidir con otros actos eleccionarios. La Convención estará integrada por un número igual al doble de los miembros del concejo deliberante. Los convencionales serán elegidos por el pueblo de sus respectivas jurisdicciones, por el sistema de representación proporcional y deberán cumplir su función en un plazo no mayor de tres meses contados a partir de su integración, prorrogable por igual período. Para ser convencional se requieren las mismas condiciones exigidas para concejal. El cargo de convencional es compatible con cualquier otro cargo público nacional, provincial o municipal que no sea el de gobernador, vicegobernador, ministro, magistrado judicial, presidente y vicepresidente municipal, concejal, legislador y jefe de policía. La ordenanza de convocatoria determinará los demás aspectos del régimen electoral y establecerá el presupuesto de la Convención. “como así y el artículo 252º: “La carta o la ley orgánica deberán establecer el régimen de incompatibilidades para el presidente y vicepresidente municipal, miembros del Concejo Deliberante y demás funcionarios.”


La enumeración de los artículos sin aclaración alguna de otra concordancia o mención de generalidad, haciéndola taxativa.


Así como se encuentra dispuesto el artículo 3º de la Ley 10.027 y su modificatoria estaría dejando fuera de valoración las mandas constitucionales señaladas supra.


Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y mejorar la técnica jurídica se propone que el artículo en cuestión disponga que los municipios habilitados a dictar sus propias Cartas Orgánicas deban observar lo dispuesto en la Constitución Provincial entendida como un cuerpo orgánico y único.


Entonces de suma conveniencia introducir reforma en el segundo párrafo del artículo 3º que en su integralidad quedara redactado de la siguiente manera: Artículo 3º: “todos los Municipios entrerrianos tienen la autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera, y ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.


Los Municipios de más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas, las que deberán observar lo dispuesto por la Constitución Provincial y por las leyes que en su conformidad se dictaren.”


Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Ley, por el cual por el cual se propone Modificar en grado de adaptación a nuestra Constitución Provincial, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

3.5.23 - Modificación del artículo 4º de la Ley Nº 10.027, modificada por Ley Nº 10.355.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modificase el artículo 4º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera;

“Artículo 3º: Los Municipios serán gobernados por dos órganos: uno ejecutivo y otro deliberativo.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.


En atención al contexto de la norma y su consideración integral, pretendemos una consideración integral sin perjuicio de que las propuestas modificatorias sean arrimadas por este autor en distintas etapas, a medida que sean debidamente analizadas.


Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.


Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.


Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido por la Ley 10.027 y su modificatoria, parte de la misma Ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de nuestra Constitución Provincial del año 2008.


Así proponemos en cuanto al artículo 4º dice: “los Municipios serán gobernados por dos órganos: uno ejecutivo y otro deliberativo, cuyas autoridades serán designadas por elección popular y directa. Sólo tendrán jurisdicción sobre sus respectivos ejidos, la que se entenderá a todos los terrenos que por leyes posteriores sean expresamente incorporados a los actuales.”


El artículo en cuestión guarda concordancia con el artículo 233º de la Constitución Provincial que expresa “El gobierno de los municipios estará compuesto por dos órganos: uno ejecutivo y otro deliberativo” mancando a su vez el artículo 234º que “El Departamento Ejecutivo estará a cargo de un funcionario con el título de presidente municipal, que es elegido por el voto directo del pueblo a simple pluralidad de sufragios. En la misma fórmula y por el mismo período se elegirá un vicepresidente municipal…”


En relación concreta al primer párrafo es necesario indicar que la forma de elección de los funcionarios de los órganos municipales se encuentra tratado con mayor profundidad en los artículos 63º a 66º del Capítulo V “Sistema Electoral” con lo cual para evitar sobre sobreabundancia en el texto que a veces puede tornar difusa la norma propongo suprimir la mención respecto de la designación de autoridades municipales en el artículo de análisis.


En relación al segundo párrafo atento, que los artículos siguientes 5º y 6º de la Ley 10.027 y modificatorias establecen el procedimiento de constitución de municipios, es prudente desde lo normativo, remitir el tema en dichos artículos por estar relacionado con la materia tratada. Además cabe mencionar que la Jurisdicción territorial del municipio circunscripto a su ejido, encuentra una excepción prevista en el artículo 240º inc. 21 pto. “g” de la Constitución Provincial que permite ejercer jurisdicción por fuera de su ejido en protección del ambiente, del equilibrio ecológico y la estética paisajística”.


Entonces, es de suma eficacia introducir reforma en el artículo 4º que en su integralidad quedará redactado de la siguiente manera: “Los municipios serán gobernados por dos órganos: uno ejecutivo y otro deliberativo”.


Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Ley, por el cual se propone modificar la norma de referencia en grado de adaptación a nuestra Constitución Provincial.


Por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, intereso el acompañamiento de mis pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

3.5.24 - Declaración de Interés Social y Cultural del Encuentro de Pastores, en Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural el Encuentro de Pastores a realizarse el 11 de noviembre del cursal.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, se llevará a cabo un Encuentro de Pastores el próximo 11 de noviembre del cursal.


Este evento es una convocatoria religiosa que se realizará en varias Provincias del País.


La Universidad Lut Latin Univercity Of Teologhi promueve el premio Eclesiastés, palabra que en hebreo significa Predicador reconociendo dicha tarea entre otros a quienes alcanzan 25 y 50 años en la actividad pastoral; la ciudad de Gral. Ramírez, con el apoyo del Municipio, es uno de los lugares de celebración a nivel País en consonancia con los 500 años de la Reforma Protestante.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.25 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del 26º aniversario del Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari, en localidad homónima.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Educativo y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el Aniversario Nº 26 del Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, celebrado el pasado 15 de octubre del cursal, en la ciudad de Puiggari, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia de la presente declaración a la Dirección de Educación Superior C.G.E y al Instituto Superior Docente Dr. Miguel Puiggari.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari ha cumplido sus 26 años de existencia el pasado 15 de octubre de 2017.


En su historia podemos mencionar que su fundación data en el año 1991.


Su creación surgió de la idea de un grupo de personas que veían la necesidad de dar oportunidades a quienes culminaban el Nivel Medio, como así también integrar a los que no pudieran seguir estudiando por diferentes circunstancias.


Muchos de los egresados de la Institución hoy forman parte del cuerpo de docentes, desempeñándose con gran satisfacción y compromiso. Trabajando de forma mancomunada sociedad de Puiggari-Comunidad Educativa. Comenzando con una orientación en Cs. Jurídicas y Contables.


Sus actividades se desarrollaron en el edificio donde funciona la Escuela Nº 12 “Juan José Castelli”, cabe destacar que en el año 1987, se dio inicio al Ciclo Básico (Nivel Medio o Secundario).


El Instituto siempre dicto sus actividades del Nivel Terciario en el turno noche.


La primera carrera fue, como mencionamos anteriormente Cs. Jurídicas y Contables, ésta tuvo varios años de duración, hasta que luego se abrió la carrera de economía en 1999; de Cs. Políticas en el año 2005; Profesorado de Geografía en el 2009 y Profesorado de Historia en el 2013 hasta la actualidad.


Todas estas Carreras están orientadas para que los egresados puedan trabajar en el medio.


Es oportuno destacar que los docentes que se desempeñan en dicha Institución hacen propias las palabras de Paulo Freire “Enseñar exige alegría y Esperanza”.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.26 - Solicitud al PE de la aprobación y ejecución de la obra “Terminación Centro de Salud, Junta de Gobierno de Estación Camps, Dpto. Diamante, Entre Ríos”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y demás reparticiones competentes, la agilización para la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el Expte. Único Nº 1.927.773. Obra “Terminación Centro de Salud, Junta de Gobierno de Estación Camps, Departamento Diamante, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Junta de Gobierno de Estación Camps, Departamento Diamante, Entre Ríos ha dado trámite al Expte. Único Nº 1.927.773 donde se impetra al P.E. la obra “Terminación de Centro de Salud”.


Los vecinos, advierten sobre la necesidad de dar concreción a la obra y así complementar el Centro de Salud de la Junta de Gobierno de Estación Camps.


Ante las necesidades de abarcar temas de suma importancia como es la salud y la atención primaria y a la vez dar respuestas a los vecinos; dan fundamento a esta iniciativa.


Por todo lo cual corresponde solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al Ministerio de Salud se agilice la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el Expte. de referencia.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.27 - Declaración de Interés Cultural del 49º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada”, de General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 49º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada” que se conmemoró el pasado 10 de octubre de 2017, en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración a la Dirección de Educación Especial dependiente del Consejo de Educación de la Provincia y a la Institución Educativa mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela Nº 5 Alborada de Educación Integral, situada en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, cumplió sus 49 años de existencia a principios de noviembre.


Dicho establecimiento inició sus actividades en 1968, cuando un grupo de vecinos, por iniciativa del Pastor José Lucke y el matrimonio Erbes, se reunieron en el Centro de Empleados de Comercio, creando la “Asociación para la Rehabilitación Integral del Niño”, tomándose como fecha de fundación el 10 de noviembre.


En sus comienzos, se desempeñaron algunos docentes, una psicóloga y una fonoaudióloga.


En abril del año 1969, se incorporó a la Dirección de Gestión de Educación Privada del Consejo General de Educación.


La Institución funcionaba en el Centro Empleados de Comercio. Luego en una casa en calles Colón y Libertad.


En el año 1986 el Municipio dono un terreno ubicado en calles Belgrano e Irigoyen, donde actual, ente funciona el establecimiento educativo.


Se trabaja con niños, adolescentes y jóvenes que tienen alguna discapacidad, con el objetivo de prepararlos para favorecer su participación en la sociedad en igualdad de condiciones.


Asisten pequeños al taller de Estimulación Temprana y Psicomotricidad y Grupo de Educación Temprana hasta 5 años, Grupos de Alfabetización Ciclados, Acompañamiento a la Integración Escolar, Alfabetización en Clave de Múltiples Lenguajes, Talleres de Capacitación Laboral, Talleres de Música, Teatro, Arte y Educación Física.


Otro de los múltiples aspectos para destacar de la Escuela es el trabajo de Lectura, bajo la denominación “Leer para aprender”, son proyectos específicos que en cada uno de los agrupamientos permiten el desarrollo de habilidades y competencias lingüísticas, como hablar, leer y escribir, son acciones fundamentales en la Escuela, que se deben fomentar y potenciar desde los grupos de niños más pequeños.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.28 - Solicitud al PE de un móvil policial idóneo para la zona rural, para la Comisaría de Estación Camps, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y demás reparticiones competentes, un Móvil Policial idóneo para la zona rural , para ser afectado a la Comisaría de Estación Camps, Departamento Diamante , Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que la Junta de Gobierno de Estación Camps, del Departamento Diamante, Entre Ríos detenta hace tiempo un móvil policial para desarrollar las tareas de prevención y seguridad en la Jurisdicción.


Que dicho móvil con el que se contaba Ford Ranger registra averías hace aproximadamente un mes y medio que lo hace estar fuera de servicio.


Que un servicio eficaz en materia de seguridad requiere contar con los elementos técnicos necesarios como así móviles y personal.


Que las dificultades presentadas en el servicio y la inquietud de las autoridades de la Junta de Gobierno de Estación Camps, recibiendo los reclamos de vecinos, hacen necesaria la solicitud.


Una solución pronta de lo solicitado, permitirá a esta zona del Departamento Diamante contar con elementos idóneos para poder prestar con eficiencia el servicio de seguridad y sobre todo la prevención del delito en general.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.29 - Solicitud al PE de los trabajos de bacheo del camino vecinal pavimentado, tramo Racedo, Dpto. Diamante-María Luisa, Dpto. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial para el Urgente Bacheo del camino vecinal pavimentado que une Racedo, Departamento Dimanante con María Luisa, del Departamento Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones que tienen que ver con la falta de mantenimiento de los caminos rurales como así de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro del camino vecinal pavimentado que une la localidad de Racedo, Departamento Diamante con María Luisa, del Departamento Paraná.


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con caminos en condiciones, solicitamos el urgente bacheo que consiste en la mejora del mismo para poder circular de manera segura, evitando mayores riesgos en materia de accidentes.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.30 - Solicitud al PE de los trabajos de bacheo del camino vecinal pavimentado, tramo Racedo-Puiggari, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial para el Urgente Bacheo del camino vecinal pavimentado que une Racedo con Puiggari, del Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones como lo es la falta de mantenimiento de los caminos rurales, de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro del camino vecinal pavimentado que une la localidad de Racedo con Puiggari, del Departamento Diamante.


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con caminos en condiciones, solicitamos el urgente bacheo que consiste en la mejora del mismo para poder circular de manera segura, evitando mayores riesgos en materia de accidentes.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada un inmueble de su propiedad, ubicado en Concordia.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada un inmueble de su propiedad ubicado en Concordia, expediente Nº 12.274.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Declaración de Interés Social y Cultural de la XXVIII Fiesta Provincial de la Tradición, organizada por el Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez”, en Villaguay.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de la “XXVIII Fiesta Provincial de la Tradición”, organizada por el Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez”, a realizarse en Villaguay, con número 13.558 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Torres.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la realización de la “XII Fiesta de la Tradición” con el lema “Un homenaje a José Hernández”, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora, a realizarse el día 10 de noviembre de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” de la localidad de Herrera, Departamento Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora de la localidad de Herrera - Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo la “XII Fiesta de la Tradición” prevista para el 10 de noviembre del corriente año.


Este evento logra reunir a todas las generaciones porque congrega a las Instituciones y a toda su comunidad, en un repensar y revalorar su historia, valores, costumbres, hábitos y modalidades.


Cada año, el Equipo Directivo junto a sus profesores organizan y presentan en la Fiesta, una temática particular y este año lo hacen con el lema “Un homenaje a José Hernández” con el objeto de formar a los jóvenes en el conocer y sentir su acervo cultural.


Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores consideren la petición realizada por la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”.

Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Expropiación parcial del inmueble afectado por la obra “Sistema de riego citrícola de Villa del Rosario”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación parcial el inmueble afectado por la obra “Sistema de riego citrícola de Villa del Rosario”, expediente Nº 12.311.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Piana.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo del centésimo vigésimo aniversario de la ciudad de Santa Ana.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centésimo vigésimo aniversario de la ciudad de Santa Ana, con número 13.560 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Piana.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este H. Cuerpo, el centésimo vigésimo aniversario de la ciudad de Santa Ana, que se conmemorará el 10 de noviembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Santa Ana.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Santa Ana comienza siendo una estancia ganadera de estado, fundada por Santiago Artigas, junto con otras, en el “Rincón del Mandisoví”, por mandato del por entonces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Don Justo José de Urquiza, en el año 1848.


Luego, las tierras son vendidas a particulares, llegando a manos de Don Cupertino Otaño, quien las fracciona diseñando el casco urbano, de 55 manzanas atravesadas en su corazón por las vías del ferrocarril General Urquiza, cuya estación se construye con aportes de los vecinos en el año 1889.


El pueblo llevó el nombre de “Pueblo Otaño” con una plaza céntrica frente a la capilla, y a su alrededor diagrama la zona de chacras de hasta veinticinco hectáreas, denominada Colonia Santa Ana.


En 1901 se bendice y entroniza a su Patrona Santa Ana, tomando así el nombre definitivo el poblado. Para el año de 1972, la importante población existente da lugar a la creación de la comisión vecinal rural, para finalmente crear la primera Junta de Gobierno en 1974.


Poco tiempo después, la población de Santa Ana experimentaría uno de los cambios más profundos en su historia. Para 1979, el Gobierno Nacional emprende un ambicioso proyecto, la creación de la Represa de Salto Grande, sobre el Río Uruguay. El resultado, una importante modificación en la localidad, por el ensanchamiento y el reencause del río, dejando profundas e imborrables huellas bajo el agua.


Dicha construcción dio origen a la formación del lago artificial “Salto Grande”, y propinó un rotundo cambio en la jurisdicción de Santa Ana, puesto que miles de hectáreas quedaron bajo el agua y con ello la imperiosa necesidad de comenzar a construir mayores alternativas de producción, basadas esencialmente en la citricultura.


Finalmente, para 1984 se dicta la Ley por la cual se declara a Santa Ana Municipio de Segunda Categoría, otorgándole autonomía administrativa y jurídica. La ciudad es poseedora de una acogedora tranquilidad e invita a transitar sus prolijas calles y descubrir sus arreglados espacios verdes y sus inigualables playas que muchos visitantes eligen para pasar sus días de descanso en familia.


El día 10 de noviembre del corriente año se celebrará el centésimo vigésimo aniversario de la ciudad de Santa Ana, Dpto. Federación, evento que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 60º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2 “Islas del Ibicuy”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social del 60º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2 “Islas del Ibicuy”, con número 13.602 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Olano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo, el 60º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2, “Islas del Ibicuy”, del Departamento Islas del Ibicuy, creada el 3 de noviembre de 1957.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es el 60º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2 (ex Nº 84), “Islas del Ibicuy”, del Departamento Islas del Ibicuy, creada el 3 de noviembre de 1957, que se encuentra ubicada en la localidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, Provincia de Entre Ríos.


Esta institución surgió ante la inquietud de un grupo de padres de la localidad y zonas aledañas, que no contaban con una escuela secundaria para enviar a sus hijos. Comenzó sus actividades como Instituto Incorporado Islas del Ibicuy, y durante 40 años se dictaban clases en horario diurno; actualmente posee turnos de mañana, tarde y noche, contando con una Matrícula Secundaria de 200 alumnos, ESJA con 50 alumnos y 60 adultos en la modalidad semipresencial.


Esta Escuela brinda 2 orientaciones de Bachiller: una de Economía y Administración y la otra de Educación Física.

Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.6 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.130, de prevención del suicidio.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Es para solicitar el ingreso del Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.130, de prevención del suicidio, con número 13.606 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Espinoza.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.130 (Ley Nacional de Prevención del Suicidio).

Artículo 2º: Créase el Programa “Entre Ríos # Valora la Vida”, a efectos de procurar y promover en las Instituciones de gestión pública y privada, la sensibilización de la población sobre la temática del suicidio, cuyo diseño e implementación estará a cargo del Ministerio de Salud que deberá planificar y evaluar a través de metas anuales el avance del Programa conforme a los objetivos que se formulan en el artículo siguiente.

Artículo 3º: El Programa “Entre Ríos # Valora la Vida” tendrá como principales objetivos:

a) Sensibilizar y concientizar a la población sobre el suicidio.

b) Impulsar la capacitación idónea en la detección y atención de las personas en riesgo de suicidio y la asistencia a las familias de víctimas del suicidio.

c) Desarrollar campañas de concientización sobre factores de riesgo y generación de factores de protección a través de los medios masivos de comunicación y elaborar recomendaciones a dichos medios sobre el abordaje responsable de las noticias vinculadas a suicidios y canales de ayuda disponibles, en consonancia con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

d) Fortalecer los recursos personales, familiares y sociales con el objetivo de disminuir la incidencia y prevalencia del suicidio, a través de acciones de prevención, asistencia y posvención.

e) Lograr un abordaje coordinado, interdisciplinario e interinstitucional de la problemática.

Artículo 4º: Invítase a los Municipios a implementar el Programa “Entre Ríos # Valora la Vida” en jardines municipales maternales, centros de desarrollos infantiles, centros comunitarios, residencias socio-educativas, entre otros.

Artículo 5º: Los gastos que demande la aplicación de la presente ley, serán imputados a rentas generales.

Artículo 6º: La presente ley deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de los 180 (ciento ochenta) días, a partir de su promulgación.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo proteger la vida de las personas, de los entrerrianos, a través de la adhesión a la Ley Nacional de Prevención del Suicidio.


Este proyecto fue elaborado a través de un trabajo de investigación realizado por los alumnos de la Escuela Normal “Ramón de la Cruz Moreno” de mi querida ciudad de San José de Feliciano. Este proyecto fue presentado al Senado Juvenil, ganando la instancia departamental pero no así la provincial.


Los estudiantes felicianenses me han solicitado la presentación del proyecto, cuyo fundamento y contenido comparto plenamente, porque el objetivo principal del mismo es proteger la vida, luchando contra el flagelo del suicidio, que según las estadísticas cada tres días se suicida una persona.


Las causas de suicidio son múltiples, entre las cuales podemos encontrar las de tipo social, psicológicas y psicopatológicas, que afectan a distintas franjas etáreas y en distintas circunstancias, por lo que no es una cuestión individual sino que trasciende a lo social y es ahí donde el Estado no puede estar ausente.


A nivel global, según la Organización Mundial de la Salud (2000) los medios de comunicación han tenido una importante influencia en este fenómeno. Por ejemplo, a través de diversas publicaciones relacionadas al tema como “Las cuitas de joven Werther” de Goethe, “Salida Final” de Humphry o “Suicidio, modo de empleo” han generado un aumento significativo de suicidios en diversos países. Asimismo, el suicidio de celebridades ha generado un efecto similar debido a la fuerte publicación de la que son objeto. La población es aparentemente la que está en mayor riesgo debido a este tipo de influencia. El uso adecuado de los medios de comunicación para informar de este tema es crucial para evitar el recrudecimiento de los índices de suicidios.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 12.404.
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HOMENAJES

A Rubén Ghiggi, a 32 años de su fallecimiento.

Al ex Gobernador de la Provincia Sergio Alberto Montiel, a 6 años de su fallecimiento.

Al ex Presidente de la Nación Néstor Carlos Kirchner, a 7 años de su fallecimiento.

A los 34 años de nuestro regreso a la democracia, y al Dr. Raúl Alfonsín, defensor de los derechos humanos.

A todo el pueblo entrerriano, y su protagonismo en el gran acto eleccionario del día 22 de octubre.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar, el pasado 27 de octubre se cumplieron 32 años de la muerte de un político muy joven, pero que dejó su marca, dejó plasmada en la Provincia de Entre Ríos su paso por la política, que fue Rubén Ghiggi. Fue un militante político y social que desgraciadamente, siendo muy joven, pierde su vida en un accidente de tránsito. 
Fue el primer Ministro de Acción Social del primer gobierno democrático que se inició con Sergio Montiel. Se caracterizaba por su vocación de diálogo, era un componedor político extraordinario. Nosotros recordamos mucho de su militancia dentro del partido y, especialmente, con el advenimiento de la democracia. Desgraciadamente, un accidente truncó su vida a muy corta edad, cuando viajaba un domingo a la tarde con Julio Miguel Izaguirre, haciendo política. Eran dos amigos que en un trágico accidente pierden la vida.

El otro homenaje es porque hoy se cumplen seis años de la muerte de Sergio Alberto Montiel, primer gobernador de esta Provincia en el ciclo democrático que se inicia en 1983. Un día como hoy dejó de existir en la ciudad de Paraná.


Hombre político de raza, controvertido por cierto, pero que evidentemente dejó también su impronta no sólo en la actividad política sino también en la actividad profesional como abogado e incluso en la vida social. Este año festejamos los cincuenta años de Apana, aquella asociación para niños y adolescentes aminorados de la que él fue el fundador allá por el año 1967. 


Pero realmente tenemos que recordarlo en este recinto por su condición de haber sido el primer gobernador en el retorno de la democracia en 1983. Tomó esta Provincia con una visión clara y contundente de lo que tenía que hacer y tras eso dirigió su gestión.


Cuando él decide, por ejemplo, cruzar el río Paraná con el gas, todos, yo me incluyo, pensábamos que era una locura. Lo hizo. Y hoy se puede hacer uso de gas natural en todos los pueblos porque un gobernador como Sergio Montiel tomó la decisión política de que el gas podía llegar a la Provincia de Entre Ríos. Y no sólo a la Provincia de Entre Ríos, sino que la idea de él era que llegara también a Uruguay y Brasil.


Era un defensor del Banco de Entre Ríos y le dio un significativo rol en tal sentido. Los productores lo recuerdan muy bien por aquellos créditos a valor producto.


En la segunda gestión de gobierno y con la crisis enorme que atravesó el País, también dejó su impronta. La UADER hoy permite la formación de una enorme cantidad de nuestros jóvenes entrerrianos y se creó en plena crisis, la de 1999 al 2003, en su gestión de gobierno. E incluso la tarjeta Sidecreer por la que tuvimos que hacer un esfuerzo adicional el año pasado para evitar su privatización, hoy es una empresa que está en la Provincia, es nuestra y genera rentabilidad.


Solamente traigo estos tres ejemplos, pero podríamos hablar de todo lo que se hizo en materia de colonización. Tenía una gran visión de la Provincia, del desarrollo de los puertos, de las vías navegables. Creo que esto es suficiente para recordarlo y para que la comunidad sepa que no lo olvidamos, aun cuando, como lo dije recién, era controvertido. Había muchos que lo querían pero también había muchos que lo odiaban. Más allá de eso, lo que no podemos negar es que era un hombre transparente, frontal, decidido en la gestión, así que no nos podemos olvidar de él. Vaya nuestro cálido y humilde homenaje.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, voy a hacer un homenaje a los siete años de la desaparición física de Néstor Carlos Kirchner que se cumplieron el 27 de octubre. El fue el Presidente de todos los argentinos, que le tocó asumir en un período histórico en donde estábamos en una crisis institucional provocada por medidas económicas que llevaron a la Argentina a tener que prácticamente vender todo su patrimonio, súper endeudarse, terminar en una “timba” financiera, en una “bicicleta” financiera, inundados de cuasi monedas. Aquí en esta Provincia, por ejemplo, en el 2003 teníamos los Bonos Federales. Tuvo que venir Néstor Carlos Kirchner para pagarles a nuestros docentes entrerrianos casi cuatro meses de atraso de sueldos.


Generó en poco tiempo, porque estuvo cuatro años y meses, una recuperación económica, política y social. Además, fomentó la participación de los jóvenes en todos los espacios políticos, en todas las instituciones y nos sacó a los argentinos del peor momento de toda la historia.


Fue un proceso que después continuó ocho años más y al que naturalmente, nosotros en particular, tenemos muchas cosas para criticarle. Pero que cuando la historia analice -la verdadera historia, no la que escriben los medios hegemónicos y el centralismo mitrista porteño- se van a poder ver los logros.


Se construyó política nacional y política popular, con justicia social, con independencia económica, con soberanía política y obviamente con una movilidad social ascendente. Lamentablemente, estamos viendo en la actualidad, como lo dijo también Domingo Caballo, hoy estamos ante una réplica casi similar a la década del ‘90.


Por eso, quiero rendir este homenaje al Presidente de todos los argentinos, que el día 27 de octubre se cumplieron siete años de su desaparición física.


Que además, para todos y para todas, los entrerrianos y las entrerrianas, hizo mucho. Y que, repito, la historia lo va a juzgar en su merecido lugar.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, días pasados se cumplieron treinta y cuatro años de habernos permitido a todos tener la posibilidad de elegir y estar nuevamente en democracia.


Precisamente fue un hombre el que llamó a conformar el tercer movimiento histórico, para poder sacarnos de la peor crisis que había tenido nuestro país, con años de desaparecidos y una crisis total, de toda índole; económica, social, política y religiosa.


Y ese hombre llamó a todos los hombres y mujeres de distintos partidos políticos, sin distinción de banderas. Que cada uno portara su bandera pero que por sobre toda bandera partidaria, debía estar la celeste y blanca.


Treinta y cuatro años que no fueron fáciles, fueron difíciles. Que hubo que ir a la selva a buscar a los leones. Que no hizo ningún negocio con los derechos humanos, sino que los aplicó.

Y me refiero al doctor Alfonsín, que junto a Antonio Cafiero, Graciela Fernández Meijide y Alfredo Bravo, los cuatro, golpeaban los cuarteles, buscaban en los campos de desaparecidos e interponían hábeas corpus. Y nunca lo hizo con un espíritu revanchista. Mientras que otros, muertos de miedo, estaban debajo de la cama cuando ellos jugaban su vida. Es más, algunos hicieron pingües negocios en aquellos tiempos. Y lo hicieron después también.


Hoy estamos sentados en estas bancas, señor Presidente, porque aquel hombre conciliador, ese hombre que llamó a todas las fuerzas políticas, había entendido lo que nosotros no entendimos.


Había entendido aquel famoso abrazo de Perón y de Balbín, cuando se dieron cuenta de que a este País no lo saca adelante un partido político sino que lo sacamos todos los ciudadanos aún cuando pensemos distinto. Porque no hay otra forma de poder salir adelante. Lamentablemente no le fue fácil. Muchos de los que hoy hablan bien de él, en aquellos tiempos le hicieron la vida imposible, hicieron todo para tumbarlo.


Hoy nos toca vivir tiempos también difíciles. Por ahí hay quien defiende más a un partido político en vez de defender a la gente. Muchas veces hemos visto aquí en este Senado discusiones que no conducen a nada, mientras ahí al otro lado de esa ventana o de esa pared hay cientos de miles de entrerrianos que están esperando un gesto político de grandeza de parte nuestra para solucionarles sus problemas.


Por ello invito a todos mis pares, oficialismo y oposición, que más allá de nuestras diferencias, en homenaje a aquellos grandes hombres que hicieron historia, que de una vez por todas nos sentemos en la mesa y empecemos a trabajar por ellos, porque ellos están esperando otra cosa de nosotros.


Yo no estaba en la política. Hace dos años que estoy. Si me preguntan cuál es el balance que hago, estoy desilusionado porque esperaba otra cosa de este Senado. Pero aún nos quedan dos años más y quiero que en estos dos años que tenemos, podamos devolverle la credibilidad a la gente, que vuelvan a creer en la democracia y que podamos ser el mejor Senado de toda la historia.


Quiero que ayudemos a nuestro Gobernador a que saque a la Provincia de esta crisis en que la recibió y que si en el 2019 nos toca ser gobierno poder recibir una Provincia mejor de la que recibió el señor Bordet.


También les pido que ayudemos al Presidente de la Nación porque él va a tener para comer seguramente, aun si le va mal; Bordet y cualquiera de nosotros también vamos a tener, pero hay mucha gente que esta noche no tiene para comer. Entonces, depende del comportamiento de nosotros, que les demos la posibilidad, no de que le demos un Plan Trabajar sino que hagamos algo para que dejen de ser pobres y poder hacer una provincia y un país viable y creíble ante los ojos del mundo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, la verdad es que voy a ser un poco atípico en el homenaje que pienso realizar.


Quiero homenajear al pueblo entrerriano en su conjunto, sin distinción alguna, como consecuencia del gran acto eleccionario del día 22 de octubre.


Sinceramente, fue una muestra del pueblo entrerriano, que con gran altura, llevó a cabo el acto más sublime de la democracia, que es el voto universal, secreto y obligatorio.


Acá quiero hacer extensible el agradecimiento a todos los participantes, a todos los que intervinieron en esta contienda política porque eso hace a la democracia, o sea a los distintos partidos políticos vaya también mi agradecimiento.


Fundamentalmente, quiero decirles que el resultado electoral es una consecuencia, una circunstancia coyuntural que nos obliga tanto al que gana como al que pierde. Acá la sociedad entrerriana en su conjunto le dio un crédito al triunfador que lo obliga a trabajar con mucho esfuerzo, con mucho énfasis y a no cometer errores, porque ese crédito que se le dio, si comete errores se lo va a volver a quitar el mismo pueblo entrerriano. Y al perdedor, que también es circunstancial en este momento, también lo obliga a esforzarse para revertir esta situación que pasó el 22 de octubre.


Pero fundamentalmente desde el espacio Cambiemos, desde nuestra bancada, queremos manifestarle que estamos dispuestos a seguir con el rumbo en que nosotros veníamos, a ratificar nuestro trabajo de colaboración con el Gobierno Provincial. No queremos ser obstruccionistas, no queremos poner palos en la rueda, queremos que la gestión de gobierno sea excelente, que sea la mejor en beneficio de todos los entrerrianos.


Por eso, señor Presidente, yo creo que este acto cívico que se realizó el 22 de octubre donde el pueblo entrerriano con gran altura demostró que ya tiene los pantalones largos, nos obliga a nosotros -dirigentes políticos- también a ponernos los pantalones largos, y a dejar de lado las rencillas, que quién tuvo la culpa, que quién no tuvo la culpa, que quién es el responsable, que quién no es el responsable. Yo creo que todos los que estamos sentados en este recinto queremos que a la Provincia de Entre Ríos le vaya bien y, por ende, para que le vaya bien a la Provincia, también le tiene que ir bien a nuestra República.


Por eso, me parece importante poner a partir del 22 de octubre un punto y aparte. Tratemos todos de dejar de lado esas rencillas que a nada nos llevan y avancemos en bien del futuro de todos los entrerrianos. Apostemos a que al gobierno de la Provincia de Entre Ríos le vaya bien para que nos vaya bien a todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor presidente, simplemente para abonar desde otra perspectiva el homenaje hecho por el Senador Piana, diciendo fundamentalmente que luego de esa historia difícil y oscura de la Argentina que constituyó el Golpe de Estado del ‘76 al ‘83, advino la democracia felizmente para el pueblo argentino.


Quiero fundamentalmente señalar que por más que en aquella elección el pueblo se volcó a la candidatura de Raúl Ricardo Alfonsín obteniendo el 52 por ciento de los votos, al radicalismo en sí como oferta electoral, la historia ha marcado firmemente que ese triunfo no fue del radicalismo, no fue de Alfonsín, sino fue el triunfo de la democracia recuperada de todos los argentinos, que cada uno de nosotros tenemos que poner el esfuerzo, el empeño, todos los días para construir sobre lo hecho de aquí para adelante.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo de la XLI Fiesta “Flor del Pago Rural”, en la localidad de 5º Ensanche de Mayo, Dpto. Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la XLI Fiesta “Flor del Pago Rural”, organizada por la Escuela Nº 18 “General Justo José de Urquiza”, de la localidad de 5º Ensanche de Mayo, Departamento Uruguay, expediente Nº 12.371.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Aerodeportivo en el Marco del 73º aniversario del Aeroclub Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Aerodeportivo organizado por el Aeroclub Chajarí, en el marco de su 73º aniversario, expediente Nº 12.372.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade”, de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, del Departamento Federación, expediente Nº 12.373.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial de la 27ª Fiesta Nacional de la Avicultura, en Crespo.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Comercial del Honorable Senado de la 27ª Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, a realizarse en la ciudad de Crespo, expediente Nº 12.375.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la XII Fiesta de la Tradición en la localidad de Herrera.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la realización de la “XII Fiesta de la Tradición” con el lema “Un Homenaje a José Hernández”, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “General Manual Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora, a realizarse en la localidad de Herrera, expediente Nº 12.376.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la 1º Feria Nacional del Biogás y Energías Renovables, en Cerrito, Dpto. Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la “1ª Feria Nacional del Biogas y Energías Renovables”, a realizarse en la ciudad de Cerrito, expediente Nº 12.377.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Tradicional Caminata, Ejercicios Físicos, Control de Glucemia y Presión Arterial, en Paraná, a los 11 años consecutivos de la Campaña Nacional “100.000 Corazones”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Tradicional Caminata, Ejercicios Físicos, Control de Glucemia y Presión Arterial, a realizarse en la ciudad de Paraná, en el marco de la campaña nacional “100.000 Corazones”, en su 11º año consecutivo, expediente Nº 12.378.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo del VI Simposio de Cardiología del Litoral-50º aniversario de la FAC, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “VI Simposio de Cardiología del Litoral - 50º aniversario de la FAC”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.379.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Evento de Concientización sobre la Enfermedad VIH/SIDA, en Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “1er. Evento de Concientización sobre la Enfermedad VIH/SIDA”, a realizarse en la ciudad de Victoria, expediente Nº 12.382.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de beneplácito por la consagración de Alejandro Belén, de Gualeguaychú, como Campeón Argentino de Duatlón, en Oncativo, Pcia. de Córdoba.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito por la consagración del gualeguaychuense Alejandro Belén, como “Campeón Argentino de Duatlón”, en la ciudad de Oncativo, Provincia de Córdoba, expediente Nº 12.385.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Edición de la Fiesta Provincial del Asado y la Galleta, en Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la 6ª Edición de la “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta”, a realizarse en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 12.388.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo del Festival Cultural y de las Tradiciones, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Festival Cultural y de las Tradiciones a realizarse en el Teatro Auditorium de la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.389.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Sensibilización “Juventudes Protagonistas, Derecho a la Comunicación Plural, Accesibilidad y Género”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Sensibilización “Juventudes Protagonistas, Derecho a la Comunicación Plural, Accesibilidad y Género”, a llevarse a cabo en la Escuela “Intendente Gerardo Yoya”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.390.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela Nº 60 “General Manuel de Olazábal, en Junta de Gobierno Pedernal, Dpto. Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la Escuela Nº 60 “General Manuel de Olazabal”, ubicada en la Junta de Gobierno de Pedernal, Departamento Concordia, expediente Nº 12.391.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Social y Cultural del Encuentro de Pastores, en Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del Encuentro de Pastores, a realizarse en la ciudad de Ramírez, expediente Nº 12.394.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del 26º aniversario del Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari, en localidad homónima.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Cultural del Honorable Senado del 26º aniversario del Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, celebrado en la ciudad de Puiggari, expediente Nº 12.395.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Cultural del 49º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada”, de General Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Honorable Senado del 49º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada” de la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 12.397.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Social y Cultural de la XXVIII Fiesta Provincial de la Tradición, organizada por el Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez”, en Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural la “XXVIII Fiesta Provincial de la Tradición”, organizada por el Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez”, con el auspicio del Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 12.401.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo del centésimo vigésimo aniversario de la ciudad de Santa Ana.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo del centésimo vigésimo aniversario de la ciudad de Santa Ana, expediente Nº 12.402.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 60º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2 “Islas del Ibicuy”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo del “60º Aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2, Islas del Ibicuy, del Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 12.403

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada un inmueble de su propiedad, ubicado en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada un inmueble de su propiedad ubicado en Concordia, expediente Nº 12.274.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.274 H.C.S., autoría del Senador Giano, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada, Matrícula Nº 46191, un inmueble de su propiedad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Cooperativa de Trabajo Sil Limitada Matrícula Nº 46191, un inmueble de su propiedad, inmueble que se ubica e identifica de la siguiente forma:

Plano Nº 77.273: Partida Provincial Nº 165.043 - Localización: Provincia de Entre Ríos - Departamento Concordia - Municipio de Concordia - Zona de Chacras - Chacra Nº 40 - Domicilio Parcelario: Avda. Independencia esq. Avda. Pampa Soler - Superficie: 3.415,46 m2 (tres mil cuatrocientos quince metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros cuadrados) - Matrícula: 115.059 - Límites y Linderos:

Norte: Recta (1-2) S 69° 09’ E de 36,86 metros que linda con I.A.P.V;

Este: Recta (2-3) S 29° 45’ O de 228,10 metros que linda con Avda. Pampa Soler;

Oeste: Dos rectas a saber (3-4) N 22° 27’ E de 147,60 metros y (4-1) N 19° 35’ E de 77,82 metros que lindan ambas con vías del F.C.

Observaciones: Los hechos existentes coinciden con los límites de la parcela.

Artículo 2º: La donación autorizada por el artículo 1º deberá instrumentarse con el cargo de que el inmueble sea destinado al funcionamiento de la Sede de la Donataria y al uso social por parte de la comunidad, en caso de no cumplir con el cargo impuesto, el Instituto estará facultado a solicitar la reversión del inmueble.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.

Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, esta es una inquietud y una solicitud del Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda, a los efectos de poder mejorar dominial y constructiva de un terreno que está ubicado en la ciudad de Concordia, que es de su propiedad, por lo que solicito a los señores Senadores aprobemos este proyecto en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.22 - Expropiación parcial del inmueble afectado por la obra “Sistema de riego citrícola de Villa del Rosario”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación parcial el inmueble afectado por la obra “Sistema de riego citrícola de Villa del Rosario”, expediente Nº 12.311.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente, ya que es un problema que viene desde hace muchos años y que se dará por concluido, ya que están dadas todas las condiciones para poder expropiar e indemnizar a los propietarios.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Piana. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley Contenido en el expediente 12.311 H.C.S, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación parcial el inmueble afectado por la Obra “Sistema de Riego Citrícola de Villa del Rosario” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación parcial el inmueble afectado por la Obra “Sistema de Riego Citrícola de Villa del Rosario” conforme el detalle de propietario consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: La Dirección de Hidráulica propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden la expropiación según la estimación de costos que en el caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de noviembre de 2017.

Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

ORDEN DEL DIA Nº 10

7.1 - Solicitud al PE de la remoción en el cargo de Director Zonal de Vialidad del Dpto. Gualeguaychú al Sr. Federico Villanueva.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 12.362.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se tramite la remoción al cargo de Director Zonal de Vialidad Departamento Gualeguaychú, al Sr. Federico Villanueva.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, he llegado a esta instancia de presentar esta comunicación en virtud de que frente a los reclamos administrativos ante el organismo provincial de Vialidad, no he obtenido respuesta alguna. Y lejos de querer ser un alcahuete, porque bien podría haber entablado las conversaciones necesarias para llevar un mensaje distorsionado, he decidido hacer de manera legislativa este reclamo.


Es un reclamo que no lo hago con mezquindades personales, sino que vengo a traer la demanda de los vecinos de mi Departamento. Los constituyentes le han garantizado a los vecinos de este territorio provincial la representación garantizada por los Senadores. En algunos casos, frente a la ausencia de los Diputados, no tienen otra instancia para llegar al gobierno provincial. 


Lamentablemente, con este funcionario las relaciones institucionales están rotas y veo necesario reconstruirlas a partir del ingreso de otro funcionario que realmente tenga vocación de servicio e idoneidad para ocupar el cargo en lugar de quien estoy solicitando la remoción. 


Apelo a la responsabilidad de la representación territorial de mis colegas para el acompañamiento en esta comunicación. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como se lo hemos manifestado al Senador Mattiauda, nosotros creemos, en primer lugar, que no es la vía idónea, ni tampoco el ámbito para plantear renuncias de funcionarios políticos designados por el Gobernador de todos los entrerrianos.


Y reforzamos esta decisión de no acompañar el proyecto porque no es la vía institucional, basado en que nosotros venimos criticando desde hace veinte meses al gobierno nacional, a sus medidas, pero no hemos pedido la renuncia de ningún funcionario, a pesar de que muy pocos sean los que nos convenzan porque no es la vía. Podemos repudiar medidas, podemos plantear proyectos de comunicación, podemos plantear declaraciones, pero nunca pedirle al Presidente de la Nación que cambie o elija funcionarios que nos gusten a nosotros.


Por lo cual, nuestro bloque entiende que no es correcto avanzar con este Proyecto de Comunicación. Hay que seguir gestionando en el Departamento ante quien corresponda, pero no pidiendo renuncias de funcionarios ya que el Gobernador tiene la legitimidad, la autoridad constitucional y política para designar y remover a sus funcionarios o colaboradores del gabinete.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, no quiero ir tanto al caso particular, sino a una generalidad que me parece que viene al caso. Días pasados estuvo el Gobernador en la localidad de Carbó, vecina a Gualeguay, si bien pertenece al Departamento Gualeguaychú. Dentro de sus declaraciones hubo una que me llamó la atención. Creo que hablaban sobre el acceso y declaró que a veces, estando sobre el territorio, uno entiende cuáles son los problemas de la gente con más facilidad que si uno se encontrara detrás de un escritorio y que si bien la intendenta hacía tiempo le había solicitado la mejora de esa obra, habiendo ido al lugar, se había dado cuenta de la necesidad de la misma.


Eso me llamó la atención y viene al caso de lo que plantea el Senador Mattiauda. Creo que deberíamos jugar un poco más en equipo y confiar un poco más entre nosotros. Para eso estamos los representantes o los votados políticamente en los distintos Departamentos: para acercarle y ahorrarle trabajo al Gobernador en cuanto a este tipo de cosas y llamarle la atención en aquello que no anda tan bien.


También entiendo -esto es una apreciación personal- que a veces el Gobernador equivocó los emisarios o los informantes de los departamentos y eso no lo ha ayudado.


Por eso, me ofrezco y creo que puedo hablar por todo mi bloque, para ofrecernos como representantes políticos de nuestros Departamentos, de manera que le manifestemos al Gobernador, sin que tenga la necesidad de ir a cada lugar a ver cada problema, sino que confíe en nosotros. Y de esa manera trabajar en equipo, como decía el Senador Piana hace un rato, en pos de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Simplemente para clarificar, señor Presidente, las palabras del Senador Giano.


No es que nosotros no confiamos en los señores Senadores del Bloque de Cambiemos que hoy representan su territorio, sino que lo que planteamos es que esta no es la vía correspondiente, la que propone el Senador Mattiauda.

 
No estamos diciendo si el funcionario es bueno o malo, sino que no le corresponde a este Senado votar un proyecto de estas características.


El Senador Mattiauda debería intentar comunicarle al Gobernador, como dice el Senador Morchio, de los problemas que pueda tener en su Departamento, por el funcionario que para él no lo representa.


Por esa razón, esperamos ese intercambio que su Presidente de Bloque dijo que quería a través de ustedes. Y lo que ustedes llaman cada vez que nosotros presentamos algo, la chicana política, que dejen la chicana política de lado y se pongan a trabajar para la gente de su departamento, sin traer estos temas al recinto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Nuevamente tomo intervención en el uso de la palabra, para preguntarles a los Senadores que hacen una defensa de este funcionario, cuál creen ustedes que debería ser la vía.


He gestionado una reunión, solicitada por las entidades del campo de mi departamento, a la que incluso fueron invitados también los legisladores del oficialismo provincial. Además, posteriormente, envié una nota administrativa a la Administradora Provincial de Vialidad y al Gobernador, y de ninguna manera han tenido ni siquiera la delicadeza de dar una contestación por el sí o por el no.


Por lo tanto, no sé qué otro canal institucional hay que no sea el pedido de comunicación que hoy vengo a defender a este recinto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para hacer una moción de cierre de debate.


No se debe transformar la discusión de proyectos en un diálogo entre legisladores, de manera que lo voy a solicitar, porque ya han pasado circunstancias en esta sesión en las cuales se ha violentado el reglamento.


Dejé pasar por alto la posibilidad de plantear una cuestión de privilegio, pero si seguimos distorsionando el trabajo de la Cámara, el tiempo se nos va a ir en discusiones estériles, las que precisamente el Senador Piana planteaba hoy que debíamos dejar de lado.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Larrarte para dar por cerrado el debate.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, queda concluido el debate.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta rechazado el proyecto por no lograr la mayoría simple. Se remite al Archivo.

7.2 - Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional de la reformulación de las asignaciones presupuestarias previstas en el Proyecto de Presupuesto año 2018, para la obra pública de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 12.360.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas de Hacienda, reformule las asignaciones presupuestarias previstas en el Proyecto de Presupuesto para el año 2018 en lo correspondiente a la Obra Pública de la Provincia de Entre Ríos, habida cuenta de que (conforme los cálculos preliminares) del total del gasto previsto sólo correspondería a Entre Ríos el 1,61 %.

René A. Bonato. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Pablo A. Canali. Miriam L. Espinoza. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación fue presentado por nuestro bloque, en virtud del Presupuesto para el año 2018 elaborado por el Poder Ejecutivo Nacional. 


Nosotros lo venimos manifestando por distintos medios, como dirigentes políticos, y muchas veces recibimos desde el Frente Cambiemos, agresiones personales como respuesta y no las deseadas discusiones sobre las políticas que uno entiende perjudican a todos los entrerrianos.


Pero, bueno, como la única verdad es la realidad, el Presupuesto que elaboró el Presidente Mauricio Macri y su equipo discrimina a la Provincia de Entre Ríos. Sí, el 60 por ciento de la obra pública que piensan ejecutar en el año 2018 se distribuye en un 22 por ciento para la provincia de Buenos Aires, en un 20 por ciento para la ciudad de Buenos Aires -ciudad que tiene un montón de recursos, sin duda- para Córdoba 4,51 por ciento, más lo que el Gobierno Nacional se atribuye, que es de casi el 15 por ciento. 


Esto da como resultado -como dije anteriormente- que el 60 por ciento de la obra pública se va a ejecutar en las provincias donde gobierna Cambiemos, por lo cual la discriminación no es sólo para la Provincia de Entre Ríos, aunque uno reclama lo suyo únicamente. Tomo el guante de lo que dijo el Senador Piana, creo que este es un tema que tenemos que trabajar juntos frente al Gobierno Nacional, porque afecta a todos los entrerrianos. Insisto, el Gobierno Nacional no piensa ejecutar obras el año que viene en nuestra Provincia.


Las veces que hemos planteado críticas al Gobierno Nacional, puedo asegurar que el bloque lo ha discutido, lo ha estudiado, lo ha fundado y celebro que muchas medidas han sido dejadas sin efecto. Recuerdo la quita de las pensiones a los discapacitados, que todavía no se las han reintegrado, pero dijeron que iban a rever la medida. Nos enteramos hoy que Macri le quitó la facultad al Ministro de Transporte de cerrar ramales de ferrocarril.


Es decir, repudiamos medidas que creemos que afectan en particular a los entrerrianos. Somos legisladores y tenemos que defender los intereses de los entrerrianos. Nosotros queremos que trabajemos juntos en beneficio de los entrerrianos y que no vengan a prometernos algo que no cumplan, los funcionarios del Gobierno Nacional, que pueden seguir siendo ministros. Nosotros no pedimos la renuncia de nadie, pero que no mientan.


Vino el Ministro de Transporte aquí y dijo “para el año 2018, el puente Paraná - Santa Fe…” Hoy vemos que no está presupuestado. Un ministro dijo que sí, otro dijo que no, otro dijo que ni…


En cuanto a la Ruta 18; tampoco está presupuestada la Ruta 18, en la que sigue habiendo accidentes. Les pedimos que nos acompañen a los Senadores del Bloque Cambiemos, en esta comunicación al Gobierno Nacional porque sigue habiendo accidentes y no está presupuestada la finalización.


Quiere decir que si se incrementan los siniestros viales, si hay más fallecimientos, si hay más víctimas, si sufren discapacidad, si van a nuestros hospitales, evidentemente, al Gobierno Nacional no le interesa. Entre Ríos no existe casi en lo que hace a recursos de obra pública. Y estos son datos del mismo Gobierno Nacional, no estamos inventando nada, en todo caso podemos ir a los datos que tiene el Gobierno Provincial. Nosotros también queremos que le vaya bien al Gobierno Nacional.


El Peronismo en su historia, lamentablemente, se ha tenido que hacer cargo de otros gobiernos, de otros que no pertenecían a su espacio político, que han dejado al país siempre mal, con medidas económicas y recetas similares a las de ahora. Pero queremos que le vaya bien, por eso repudiamos y les pedimos que modifiquen y que cambien.


Necesitamos un Estado de derecho. No sólo como abogado sino como personas, como argentinos comunes, a quienes nos debemos, no podemos permitir lo que está ocurriendo. Más allá de si tienen que ir presos, si son condenados, que vayan a la cárcel y paguen las penas. En Argentina pareciera que se ha invertido, ahora no se es inocente hasta que se presuma lo contrario. Ahora se es culpable hasta que se demuestre lo contrario.


Quiero aclarar que de Aportes del Tesoro Nacional sigue viniendo “cero” en toda la gestión para la provincia de Entre Ríos. Para los Municipios de Cambiemos, que son un 40 por ciento aproximadamente de los Municipios en Entre Ríos le ha venido el 70 por ciento de los Aportes del Tesoro Nacional. Muchos aportes inclusive superan el gasto de personal y no tienen un destino específico. Las viviendas que vienen a inaugurar, son viviendas que se gestionaron en la gestión anterior, hasta hora no se ha culminado ninguna vivienda y donde se están haciendo son lugares escasos, creo que acá en Paraná y en Concordia, nada más.


Pero además, de la poca o nada obra pública que nos están dando y nos piensan dar, cosa que no ocurría hasta el año 2015, el 33 por ciento de la obra pública la tenemos que pagar todos los entrerrianos, cuando son obras que debe ejecutar el gobierno nacional con su presupuesto. Sumado a esto hay obras comprometidas por convenios, por licitación, que necesitan naturalmente la continuidad jurídica. Yo estoy de acuerdo en que si quieren revisar que revisen, si tienen que enjuiciar a una empresa constructora lo hagan. Lo veo difícil pero espero que lo hagan. Si tienen que denunciar a un funcionario anterior también que lo hagan, pero la obra tiene que continuar. Donde el gobierno provincial ha podido, ha continuado obras del gobierno nacional, con presupuesto provincial. No se puede pagar una gran obra como la Ruta Nº 18, que viven prometiendo que la van a continuar y no la continúan, por lo menos en todos los tramos.


Por eso creo que sería muy importante para todos los entrerrianos de los 17 Departamentos –aprovecho la oportunidad para felicitar a Cambiemos por el triunfo en las elecciones legislativas nacionales, ya lo hice con algunos personalmente– que la responsabilidad sea mayor y que la defensa de los intereses de los entrerrianos esté por encima de los del gobierno nacional. Un gobierno nacional que –y en esto casi todo el Bloque Cambiemos acompañó– dicta el Decreto Nº 882/2017, que manda a privatizar todas las empresas de transporte de energía eléctrica nacionales. Estamos a un paso de que toquen Salto Grande, que es una empresa binacional, como ya intentaron en el año 90. Como lo dijo Domingo Cavallo, hoy están sus hijos gobernando la economía del país. 


Por eso creo que es una oportunidad para reclamar juntos ante el gobierno nacional este pedido que hacemos desde el bloque ¡No nos discriminen en la obra pública! La gestión del Gobernador Gustavo Bordet viene siendo muy buena, con una alta imagen positiva. Reconozco que Cambiemos nos ha acompañado en leyes muy importantes, y esta es una oportunidad para que no desfinancien más a la Provincia de Entre Ríos, para que nos den las obras que necesitamos, a las que se han comprometido públicamente. Un ministro no puede venir a decirnos una cosa y el presupuesto nos dice otra.


Por lo expuesto, señor Presidente, voy a solicitar que desde Bloque Cambiemos y el Bloque unipersonal del Senador Blanco acompañen este proyecto de comunicación que presentamos desde el Frente para la Victoria del Partido Justicialista, porque consideramos que estamos defendiendo los intereses de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es para fundamentar mi voto. Si yo me basara en los artículos del proyecto, votaría a favor, pero leo la fundamentación y encuentro las razones de los autores. Además recuerdo el momento, esto fue hecho antes de la elección. Quiero además destacar en la fundamentación oral que hizo el Senador Giano, la parte que dice que la Nación no piensa ejecutar obras el año que viene. Yo voy a enumerar algunas obras que está haciendo la Nación en Entre Ríos. Obra de reparación y ajuste en de la Defensa Sur en Concordia. Obras de desagüe pluviales en zona norte, etapa 1, para controlar el efecto de las inundaciones en Villa Elisa; obras de desagües pluviales para el Hospital Pami Bicentenario; obras de cloacas en Gualeguaychú, Basavilbaso, Concepción del Uruguay entre otras localidades; obras de agua potable en Paraná y Concepción del Uruguay, entre otras localidades; construcción de viviendas en Colonia Avellaneda, Concordia, Chajarí, San José de Feliciano, Gualeguaychú, Ceibas, La Paz, Paraná, Victoria, Villaguay, entre otras localidades; construcción de la Escuela de Educación Media Nº 124 “Rosa Regazzi” en Gualeguaychú, construcción de jardines de infantes en Nogoyá, Gualeguay y otras localidades; construcción del nuevo Hospital de Gualeguaychú; obras de cordón cuneta “Plan Hábitat” en Gualeguay y Mansilla, entre otras localidades; además del Fondo Fiduciario, que son 740 millones, de los cuales 300 van a la Ruta Nº 11 y 440 millones a obras hídricas y saneamiento en Concepción del Uruguay, Concordia, Federal y La Paz.


Y otra cosa, que me gustaría que el proyecto hubiese sido discutido en comisión, porque no encuentro desde mi lógica numérica, asidero en el número que los autores del proyecto asignan. No encuentro la veracidad del 1,61 por ciento que tan precisamente calculan del Presupuesto Nacional.


Por eso, si bien tendría que votar afirmativamente los artículos del proyecto, por las fundamentaciones escritas y dadas en la Cámara, no voy a acompañar este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que veníamos con la sana intención de acompañar este proyecto, porque nosotros bregamos por una mayor obra pública en la Provincia de Entre Ríos, pero cuando vemos los fundamentos escritos con los que se presentó el proyecto, empezamos a dudar.


Además, cuando escuchamos ahora al Senador Giano, que es uno de los autores del proyecto y que lo trae a defender en este recinto, incurrir en una serie de valoraciones o apreciaciones que son equivocadas, nos vemos impedidos de acompañar este proyecto.


En primer lugar, algo que se viene reiterando desde hace mucho tiempo. Se habla de la década del 90 como que no tuvieran nada que ver. Que yo sepa, en 1989 a Eduardo Angeloz le ganó Carlos Saúl Menem, que encabezaba el frente comandado por el Partido Justicialista. Tengo entendido, por la historia que viví, que esa década, la década del 90 es del Justicialismo, y el Justicialismo tiene que hacerse cargo. No quieren hacerse cargo y hablan como que fuera de otro el gobierno. De una vez por todas, háganse cargo de lo que fue la década del 90, como nosotros sí nos hacemos cargo de Alfonsín, de De la Rúa, de Montiel en la Provincia de Entre Ríos. Y lo hemos hecho en este recinto cuando nos hemos equivocado, no negamos que fuimos parte o que tuvimos algo que ver con esos gobiernos. La década del 90, la referencia a Cavallo, es del Justicialismo. Háganse cargo de esa década.


También se mencionó otra imprecisión, como que la Provincia de Córdoba ahora aparentemente fuera de Cambiemos. Que yo sepa, Schiaretti no es de Cambiemos, no es del Pro ni es del radicalismo ni de la Coalición Cívica. Es un desprendimiento, es una rama e incluso ha participado activamente del Partido Justicialista. Sus raíces están ahí. Y recibe una porción importante –parece que molesta– del Presupuesto nacional para obra pública. Yo pienso que Schiaretti debe ser un buen gestionador y habría que imitarlo. 


También se habló de una discriminación para con los municipios. Yo le puedo asegurar, señor Presidente, que no hay ninguna discriminación. Sino pregúntele a Concordia, Concepción del Uruguay, incluso Federal. Cuando aprendan a gestionar lograrán obras, lograrán recursos, lograrán fondos. Lo que pasa es que aquí se había instalado la cultura de que con tres papelitos y una llamada telefónica venían recursos de la Nación, especialmente del área de De Vido, donde después no se rendía cuenta o las obras se hacían de cualquier manera. Así la estamos pasando con algunas obras que se hicieron, especialmente viviendas y escuelas. Pero todo esto se terminó. Hoy se exige un estricto contralor, hay que aprender a gestionar y los municipios que aprendieron a gestionar lo están logrando. Concordia está a la cabeza y no es de Cambiemos. 


Otra imprecisión de la que se habló acá, es como que estuviésemos viviendo en un gobierno que no fuera de un estado de derecho. Esto sí tengo que rescatarlo y hacer hincapié en ello. Muy pocas veces en la historia argentina se ha vivido con una división de poderes como la que se está viviendo ahora. Yo se lo he reclamado al gobierno nacional, porque he querido más activismo en contra de la corrupción y se me ha respondido “que actúe la justicia por sus propios medios, nosotros no vamos a denunciar a nadie, no vamos a perseguir a nadie”. Es la justicia la que está trabajando por sí misma. Si hoy De Vido está preso, no es porque el gobierno nacional o algún funcionario hayan exigido que esté preso, sino porque la justicia avanzó en la investigación. Se la dejó trabajar y ahí está el resultado. 


También se hizo referencia nuevamente a la Ruta 18, como ya se hizo en otra sesión. La Ruta 18 se licitó en el 2012, para terminarla en tres años, teniendo todos los recursos asignados para esto. Antes de reclamar por la Ruta 18 habría que preguntarse qué es lo que pasó, dónde quedó la plata, qué se hizo con la plata que estaba asignada para la autovía. 


Entonces, cuando uno ve todas estas cuestiones, sabe que pueden ser chicanas políticas. Bueno, yo las acepto, es parte de la política, es parte de nuestro rol en la sociedad. Pero uno por ahí no puede callar y tolerar. Por eso, señor Presidente, nos hubiera gustado acompañar este proyecto, porque queremos más obras públicas para la provincia de Entre Ríos. Ojalá la Nación nos conceda las obras, vamos a gestionar, vamos a aprender a gestionar y vamos a lograr más obras, seguramente. Aplaudimos y festejamos de que nuestro gobernador Bordet tenga una buena relación y una amplitud de diálogo con el gobierno nacional. No por casualidad, por segunda vez en el año, va a acompañar al Presidente en un viaje al exterior, no de vacaciones, ni de paseo, ni de turismo. Van a gestionar ante los organismos internacionales, incluso ante empresarios, inversiones para la provincia de Entre Ríos. Y esto es bueno. Lo festejamos, lo valoramos, lo resaltamos. 


Creemos que el Gobernador Bordet, en estos viajes seguramente va a estrechar lazos con el presidente Mauricio Macri y va a lograr lo que nosotros hubiéramos querido hoy votar en este recinto y que no lo podemos hacer por lo que señalé. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, la verdad es que iba a rebatir únicamente algunos datos del Senador Morchio, pero ahora voy a tener que seguir con el Senador Kisser. Voy a ser un poco más extenso.


Voy a hablar por mi Departamento. El Senador Morchio comentó de la obra pública nacional que se desarrolla en la ciudad de Concepción del Uruguay. Le quiero avisar que en dos años no clavamos una pala.


La Defensa Norte. La famosa defensa en la que todavía no movimos un poquito de tierra y es una obra nacional.

La obra de agua potable que está licitada y lista para realizarse es un crédito de la Provincia de 
Entre Ríos, que va a pagar la provincia íntegramente, por supuesto con autorización del Gobierno Nacional. Pero plata, cero.


También quiero hacerle saber al Senador Morchio que no estamos haciendo cloaca. No sé cuál es el informe que él tiene de la obra de cloaca en la ciudad de Concepción del Uruguay, paga por el Gobierno Nacional. Que me traiga los papeles porque yo no la encuentro. Quizás es una de esas obras que llevan tantos papeles ahora, que por eso no se pueden concretar.


Y mi mensaje para el Senador Kisser, que es abogado, es que estamos en el peor momento del estado de derecho en la República Argentina. Es verdad es que a lo mejor De Vido debería estar preso, pero no en el momento que éste, su Gobierno, lo ha encarcelado. Creo que se ha terminado el estado de derecho en Argentina y es producto de este gobierno, no tengo ninguna duda. Pongo como ejemplo a Milagros Sala y a De Vido. Me extraña que él como abogado haga estas reflexiones. Tal vez es para que lo tomen los medios y defender lo indefendible.

 
Y es mentira. Fui intendente ocho años y no sé dónde estaba el Senador Kisser, pero yo fui ejecutivo y desarrollé muchísimas obras en mi pueblo. Y le puedo asegurar que desde Nación jamás se sacaba una obra con un papelito. Eso se lo puedo asegurar. No es como lo plantea. Nunca fue fácil gestionar una obra. Es mentira lo que dice, es mentira. 


Así que vuelvo a decir, en mención de lo dicho por el Senador Kisser, que es mentira. Jamás se sacó una obra con un papelito. Pero parece que ahora sí, es facilísimo para las intendencias del Pro conseguir en Buenos Aires. Hace unos días trajeron un camión a Basavilbaso con una nota del intendente, directo de la Aduana, es facilísimo. 

Pero que no mienta, no le mienta a la sociedad entrerriana el Senador Kisser, porque él no fue ejecutivo y no sabe cómo se deben gestionar las obras. 


Es una mentira lo que está diciendo. Y nos falta el respeto a los que fuimos ejecutivos en el gobierno que llevaron adelante, tanto Néstor Kirchner como Cristina Kirchner. Es una mentira lo que dice. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.928, Sistema de Protección para Personas Trasplantadas.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 12.298.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Piana, correspondiente al expediente Nº 12.298 “Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.928 - Sistema de Protección para Personas Trasplantadas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 12.298 Nº ME 13.250.

Autor: Senador Piana.

Tema: Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.928 - Sistema de Protección para personas trasplantadas.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de septiembre de 2017.

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite a Archivo.

7.4 - Creación del Colegio de Bromatólogos de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 11.772.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.772, del que son autores los señores Senadores Mattiauda, Ballestena y Giano, por el que se crea en la Provincia de Entre Ríos el Colegio de Licenciados en Bromatología y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Del Colegio de Bromatólogos de Entre Ríos
Capítulo I

Creación y Régimen Legal
Artículo 1º: Créase en la Provincia de Entre Ríos el Colegio de Licenciados en Bromatología que tendrá a su cargo el control y matriculación de los profesionales a saber: Licenciados en Bromatología. Funcionará con el carácter, derecho y obligaciones del derecho público o privado, según corresponda, y tendrá jurisdicción en todo el ámbito de la Provincia.

Artículo 2º: La organización y funcionamiento del Colegio de Licenciados en Bromatología se regirá por la presente ley y su reglamentación, por el Estatuto, Reglamentos Internos y Código de Ética Profesional que en su consecuencia se dicten, además de las resoluciones que las instancias orgánicas del Colegio adopten en el ejercicio de sus atribuciones.

Capítulo II

De los fines, objetivos y miembros
Artículo 3º: El Colegio de Licenciados en Bromatología tendrá como finalidad primordial, sin perjuicio de los cometidos que estatutariamente se le asignen, elegir a los organismos que en representación de los colegiados establezcan un eficaz resguardo de las actividades del Licenciado en Bromatología, funcionando como contralor superior en su disciplina y el máximo resguardo ético de su ejercicio. Así como, la defensa y protección de los derechos e intereses de los ciudadanos, como destinatarios de una concreta prestación profesional.

Artículo 4º: Los objetos del colegio son los siguientes:

a) Constituir el ente regulador de la profesión; autorizar y fiscalizar el ejercicio profesional de los matriculados, vigilando que todas las actividades científicas, técnicas, industriales y comerciales relacionadas con la especialidad de los miembros que integren el Colegio, se lleven a cabo con el concurso de los profesionales.

b) Propenderá al mejoramiento profesional en todos sus aspectos, fomentando el espíritu de solidaridad y recíproca consideración entre los colegas y contribuirá al estudio y solución de los problemas que en cualquier forma afecten al ejercicio profesional y a la salud pública.

c) Velar por la observancia de las normas de ética y buena práctica profesional y establecer disposiciones al respecto.

d) Fomentar y defender en forma integral los intereses de los Licenciados en Bromatología.

e) Promover el desarrollo del Licenciado en Bromatología en todas sus dimensiones.

f) Defender los derechos de sus miembros en materia laboral y salarial y realizar las gestiones necesarias para su estabilidad económica.

g) Colaborar con los poderes públicos en la sanción de las leyes, reglamentos, ordenanzas y estudios que se realicen con la salud pública en lo atinente a la profesión o que sean de interés para la población.

h) Emitir criterio técnico y evacuar las consultas sobre materias de su competencia, cuando sea consultado o por propia iniciativa.

i) Promover el intercambio académico, científico y profesional, así como con organizaciones y autoridades nacionales y extranjeras, a fin de favorecer la divulgación, la enseñanza, el progreso y la actualización entre los miembros del Colegio.

j) A los fines de cumplimentar los objetivos expuestos podrán establecerse delegaciones en todo el territorio provincial, promoviendo así la integración local y regional.

k) Establecer vinculaciones con los colegios similares del País y extranjeros.

Artículo 5º: Son miembros del Colegio Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos todos los profesionales universitarios Licenciados en Bromatología, que ejerzan dicha profesión en el ámbito del territorio provincial y atento a las disposiciones de la presente ley.

Capítulo III

De las Autoridades
Artículo 5º: El gobierno del Colegio será ejercido por:

1 - La Asamblea de Colegiados.

2 - El Consejo Directivo Provincial.

3 - El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.

Asambleas de Colegiados

Artículo 7º: Las Asambleas de Colegiados podrán ser Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo 8º: Las Asambleas Ordinarias serán convocadas por el Consejo Directivo en el segundo trimestre de cada año a efectos de tratar asuntos generales o particulares de incumbencia del Colegio o relativos a la profesión en general.

Artículo 9º: Las Asambleas Extraordinarias serán citadas por el Consejo Directivo a iniciativa propia o a pedido de una quinta parte de los colegiados, a los fines de tratar asuntos cuya consideración no admita dilación.

Artículo 10º: En cualquier caso, la convocatoria deberá hacerse con una antelación no menor a (8) ocho días hábiles, garantizando la publicidad adecuada y la difusión del correspondiente orden del día.

Artículo 11º: Tendrán voz y voto en las Asambleas todos los Colegiados con matrícula vigente.

Artículo 12º: Las Asambleas sesionarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de los Colegiados, pero transcurrida una hora del horario fijado para su comienzo en la convocatoria, podrá sesionar con el número de Colegiados presentes.

Artículo 13º: Las Asambleas adoptarán sus decisiones por simple mayoría, con excepción de la aprobación y reforma del Estatuto, Reglamentos Internos o Código de Ética Profesional y cuando se tratare de la remoción de algunos de los miembros del Consejo Directivo, en estos casos, deberá contarse con el voto favorable de los dos tercios de los miembros presentes. Serán presididas por el Presidente del Consejo Directivo, su reemplazante legal, o en su defecto, por quien resuelva la Asamblea.

Artículo 14º: El Colegio por medio de la Asamblea podrá imponer a los colegiados una contribución, la que podrá ser actualizada por el Consejo Directivo. Podrá requerir también de aquéllos, contribuciones extraordinarias y promover toda otra iniciativa tendiente a obtener los fondos que hagan al sostén económico del Colegio.

Consejo Directivo Provincial

Artículo 15º: El Consejo Directivo Provincial es la máxima autoridad representativa del Colegio. Estará constituido por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos Vocales. Deberá reunirse en cada ocasión que sea citado por su Presidente, podrá sesionar válidamente con tres de sus miembros y adoptará decisiones por simple mayoría.

Artículo 16º: Los miembros durarán cuatro años en sus respectivos cargos y serán electos por voto directo y secreto de los Colegiados en Asamblea, pudiendo ser reelectos por igual período.

Artículo 17º: Las funciones específicas que corresponden a cada uno de los miembros del Consejo, como asimismo la integración y atribuciones de la Junta Electoral, serán determinadas por el Estatuto y Reglamento que en consecuencia de esta ley se dicten.

Artículo 18º: Son sus atribuciones, sin perjuicio de las que estatutaria o reglamentariamente se le asignen, las siguientes:

a) Asumir la representación del Colegio ante los Poderes Públicos y otras personas humanas o jurídicas en asuntos de orden general.

b) Llevar la matrícula de los Licenciados en Bromatología, inscribiendo a los profesionales que lo soliciten con arreglo a las prescripciones de la presente ley y llevar el registro profesional.

c) Dictar resoluciones y reglamentos internos que serán sometidos a la aprobación de las asambleas que se convocaren a los fines de su tratamiento.

d) Vigilar el estricto cumplimiento, por parte de los colegiados de la presente ley, del Estatuto, Reglamentos Internos y el Código de Ética, como asimismo de las resoluciones que adopten las Asambleas de Colegiados en ejercicio de sus atribuciones.

e) Elevar al Poder Ejecutivo el Estatuto o sus reformas que fueran resueltas por las Asambleas de los Colegiados.

f) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión del Licenciados en Bromatología en todas sus formas, realizando las denuncias ante las autoridades u organismos pertinentes.

g) Convocar a las Asambleas Ordinarias, Extraordinarias y a elección de autoridades.

h) Intervenir ante las autoridades para colaborar en el estudio de proyectos o adopción de resoluciones que tengan competencia con el ejercicio profesional del Licenciados en Bromatología.

i) Establecer los aranceles profesionales, sus modificaciones y toda clase de remuneración atinente al ejercicio profesional del Licenciados en Bromatología en el ámbito privado.

Tribunal de Ética Profesional y Disciplina

Artículo 19º: El Tribunal de Ética Profesional tendrá potestad exclusiva para el juzgamiento de las infracciones a la ética profesional y la disciplina de los colegiados, con arreglo a las disposiciones contenidas en el Código de Ética y Reglamentos Internos que en su consecuencia se dicten, las que, en cualquier caso, deberán asegurar el debido proceso.

Artículo 20º: El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina estará compuesto por tres miembros elegidos por la Asamblea, por el mismo plazo e idéntico modo que los miembros del Consejo Directivo, pudiendo constituir lista completa con aquéllos.

Artículo 21º: El desempeño de cargo en el Tribunal de Ética y Disciplina será incompatible con el de cualquier otro en el ámbito del Colegio.

Capítulo IV

De la Matriculación

Artículo 22º: Para ejercer la profesión de Licenciado en Bromatología, se requiere estar inscripto en la matrícula del Colegio de Licenciados en Bromatología, quien otorgará la autorización para el ejercicio profesional en el ámbito de la provincia. Dicha autorización se materializará con la entrega de la correspondiente credencial con los datos de matriculación, la cual deberá ser devuelta al Colegio en los casos en que la matrícula deba ser cancelada o suspendida, implicando ello la inhabilitación para el ejercicio profesional.

Artículo 23º: Para tener derecho a la inscripción en la matrícula se requerirá:

a) Fijar domicilio real y legal en el territorio de la provincia de Entre Ríos.

b) Acreditar Título Universitario expedido por Universidad Nacional, Provincial o Privada autorizada, conforme a la legislación vigente.

c) No encontrarse incurso en alguna de las causales de cancelación de la matricula profesional.

Artículo 24º: La inscripción enunciará el nombre, fecha y lugar de nacimiento, fecha de título y universidad que lo otorgó, domicilio legal y real y lugar donde ejercerá la profesión, siendo obligación del Licenciado en Bromatología, mantener actualizados periódicamente dichos datos.

Artículo 25º: Son causas para la cancelación de la matrícula:

a) El fallecimiento del profesional.

b) Enfermedades físicas o mentales que lo inhabiliten para el ejercicio profesional, mientras éstas duren.

c) Inhabilitación para el ejercicio profesional, dispuesta por sentencia judicial firme.

d) Las suspensiones por más de un mes del ejercicio profesional y que se hubieren aplicado por tres veces.

e) La solicitud del propio Colegiado.


Los profesionales alcanzados por una condena de inhabilidad, podrán solicitar nuevamente la inscripción en la matrícula, una vez cumplido el tiempo que la sentencia demande, la cual se concederá únicamente previo dictamen favorable del Tribunal de Ética.

Título II

Capítulo I

Del Ejercicio Profesional del Licenciado en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos

Parte General

Artículo 26º: El ejercicio de la profesión del Licenciado en Bromatología, queda sujeto en la provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la presente ley, su reglamentación y el Estatuto del Colegio de Licenciados en Bromatología, que en su consecuencia se dicte. El contralor del ejercicio de dicha profesión y el gobierno de la matrícula respectiva se practicarán por medio del Colegio de Licenciado en Bromatología de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 27º: Será obligatorio para toda institución pública y/o privada que posea áreas o departamentos de bromatología o similares contar con el servicio de un profesional matriculado de este Colegio, siendo obligación de dicha organización verificar fehacientemente el estado de la matrícula del profesional.

Actividades y Áreas de Aplicación

Artículo 28º: A los efectos de la presente ley, se considera actividad de los Licenciado en Bromatología la relacionada con el estudio integral de los alimentos, productos alimenticios y alimentarios desde el punto de vista físico, químico, biológico y legal, incluyendo los aspectos sociales, culturales y económicos, en las fases elaboración, fraccionamiento, conservación, transporte, expendio, importación y exportación.

Artículo 29º: El Licenciado en Bromatología podrá ejercer su actividad como profesional libre o en establecimientos privados o públicos, pertenecientes a las áreas de Bromatología, salud, medio ambiente, educación, docencia, investigación, producción, economía y en equipos interdisciplinarios públicos y privados.

Artículo 30º: Podrán ejercer la profesión de Licenciado en Bromatología:

a) Los que tengan título certificado de Licenciado en Bromatología, expedido por una Universidad Nacional, Provincial o Privada conforme a la legislación universitaria y habilitado de acuerdo con la misma.

b) Los que tengan título equivalente otorgado por una Universidad Extranjera de igual jerarquía y que hubiesen revalidado el mismo conforme a la legislación vigente.

c) Los profesionales extranjeros con titulo equivalente otorgado por Universidades Extranjeras, que hayan sido contratados con fines de investigación, asesoramiento o docencia sólo por el tiempo que dure el contrato y en la materia objeto del mismo, previa autorización del Colegio respectivo, no pudiendo ejercer la profesión en forma privada.

Capítulo II

De las Facultades, Deberes y Prohibiciones
Artículo 31º: Son facultades de los profesionales Licenciado en Bromatología, sin perjuicio de las que surjan de las características propias de la profesión, capacitación y disposiciones correspondientes, las siguientes:

a) Analizar la composición química, características físicas, microbiológicas y toxicológicas de: materias primas, aditivos y productos alimenticios, semielaborados y elaborados y determinar su propensión al deterioro.

b) Desarrollar, perfeccionar y adecuar métodos y técnicas bromatológicas de laboratorios que evidencien la genuinidad y valores nutricios de los alimentos; así como las destinadas a explorar o distinguir alteraciones, adulteraciones, contaminaciones y demás anormalidades alimentaria.

c) Organizar y dirigir laboratorios destinados a los análisis y estudios bromatológicos.

d) Investigar los aditivos alimentarios y composición de los alimentos artificiales a efectos de determinar los beneficios o perjuicios sanitarios y económicos.

e) Investigar sobre el desarrollo de nuevos productos alimenticios, así como acerca de las técnicas bromatológicas aplicables a su elaboración.

f) Investigar y desarrollar procesos biotecnológicos para la obtención de los alimentos.

g) Estudiar los recursos alimentarios y asesorar sobre su aprovechamiento y las condiciones higiénico-sanitarias de almacenamiento, conservación, comercialización y distribución de dichos recursos.

h) Programar las medidas higiénico-sanitarias en la industrialización, almacenamiento y conservación de alimentos y controlar su cumplimiento.

i) Programar y controlar las medidas de prevención de contaminaciones, alteraciones y adulteraciones de los alimentos.

j) Programar y efectuar el control de calidad de materias primas, aditivos, productos intermedios y finales de la industria alimentaria.

k) Asesorar respecto de los valores nutritivos de los alimentos y las condiciones higiénico-sanitarias para su consumo, preservación y comercialización.

l) Asesorar acerca de las técnicas más adecuadas a utilizar para el mejoramiento nutricional y conservación de los alimentos en los procesos de desarrollo, elaboración e industrialización de los mismos.

m) Asesorar acerca de las condiciones higiénico-sanitarias que deben reunir los edificios, instalaciones y equipos destinados a la elaboración e industrialización de alimentos, y a servicios de alimentación.

n) Asesorar en la elaboración y aplicación de normas bromatológicas, y en la planificación y organización de las acciones de fiscalización de alimentos.

o) Asesorar sobre las formas de utilización de los plaguicidas que, por su incidencia en los alimentos, resulten perjudiciales para la salud.

p) Realizar arbitrajes y peritajes para efectuar determinaciones acerca de:

1) La genuinidad y calidad de alimentos, y de materias primas y aditivos utilizados en su elaboración.

2) Las alteraciones, contaminaciones, adulteraciones y falsificaciones alimentarias.

3) Las condiciones higiénico-sanitarias de elaboración, industrialización, conservación, almacenamiento, distribución y comercialización de alimentos.

4) Las técnicas bromatológicas utilizadas en la elaboración y análisis de productos alimenticios y alimentarios.

q) Dirigir las carreras de Licenciatura en Bromatología y similares de las universidades oficiales y privadas, integrando su cuerpo docente y participando en la preparación y actualización de los contenidos de los programas y planes de estudio.

Artículo 32º: Son deberes esenciales de los Licenciado en Bromatología, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y otras disposiciones, los siguientes:

a) Realizar sus actividades profesionales con lealtad, probidad, buena fe, responsabilidad y capacidad científica, respecto de terceros y de los demás profesionales.

b) No abandonar los trabajos encomendados. En caso de resolver su renuncia a ellos, deberá hacerlo saber al interesado con la antelación necesaria, a fin de que el mismo pueda confiar su trabajo a otro profesional.

e) Denunciar ante el Colegio, las transgresiones al ejercicio profesional, de que tuviere conocimiento.

f) Cumplir con las leyes sobre incompatibilidad de cargos públicos.

Artículo 33º: Está prohibido a los Licenciado en Bromatología:

a) Delegar o subrogar en terceros legos, la ejecución o responsabilidad de los servicios de su competencia.

Título III

Disposiciones Transitorias
Artículo 34º: Reglamento Interno.


El Colegio de Licenciados en Bromatología, una vez constituido, deberá someter a conocimiento del Poder Ejecutivo el proyecto de Reglamento del presente título, dentro de los once meses siguientes a la instalación del primer Consejo del Colegio.

Artículo 35º: El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un plazo máximo de treinta días hábiles a partir de su vigencia.

Artículo 36º: Comisión Gestora.

a) En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley para la Creación del Colegio deberá constituirse la Comisión Gestora del Colegio de Licenciados en Bromatología de la provincia de Entre Ríos, la que se integrará con Licenciados en Bromatología que certifiquen una antigüedad de cinco (5) años en la profesión, y se conformará por un (1) representante por cada departamento de la Provincia, en caso de no existir está vacante será cubierta por los Departamentos con mayor número de habitantes.

b) La Comisión Gestora debe aprobar en el plazo de seis (6) meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley unos estatutos provisionales del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos.


Estos estatutos deben regular, en todo caso, el procedimiento para convocar a la Asamblea Constituyente y deben garantizar la máxima publicidad de la convocatoria, mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en los dos periódicos de más difusión en la Provincia de Entre Ríos, siendo la misma a cargo del Poder Ejecutivo.

c) La Comisión Gestora a que hace referencia el apartado 1° debe constituirse en Comisión de Habilitación, con la incorporación de una persona en representación de cada una de las instituciones de la Provincia de Entre Ríos que imparten títulos oficiales propios de Licenciados en Bromatología, con el fin de habilitar a los profesionales que soliciten incorporarse al Colegio para participar en la Asamblea Constituyente, sin perjuicio de que posteriormente puedan recurrir ante la Comisión Directiva del Colegio contra las decisiones de habilitación adoptadas por dicha Comisión Gestora.

Artículo 37º: Por medio del reglamento de esta ley la lista de profesiones afines podrá ser ampliada.

Artículo 38º: Las funciones de la Asamblea Constituyente del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos son:

a) Aprobar, si procede, la gestión de la Comisión Gestora.

b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.

c) Elegir a las personas que han de ocupar los cargos correspondientes en los órganos colegiales.

Artículo 39º: La primera Junta Directiva del Colegio se instalará inmediatamente después de nombrada y estará en funciones hasta que sus miembros sean reemplazados por la siguiente Junta Directiva.

Artículo 40º: Los estatutos definitivos del Colegio de Licenciados en Bromatología de la Provincia de Entre Ríos, una vez aprobados por la Asamblea, deben enviarse, junto con el certificado del acta de la asamblea constituyente, al organismo que tenga atribuidas las competencias administrativas en materia de colegios profesionales, para que califique su legalidad y ordene su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 41º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de septiembre de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Mirian L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, es un proyecto que nos han solicitado los mismos egresados de la Universidad de Bromatología y que incluso lo habían hecho ya, en el período anterior, con el Senador Ballestena.


Llegamos a los acuerdos básicos entre los legisladores y por supuesto también con los egresados de dicha carrera, por lo que habiendo cumplido con todos los pasos y la discusión en comisión, hemos decidido darle aprobación.
Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 40º. El Art. 41º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.5 - Implementación de un Régimen de Caducidad de los Proyectos Legislativos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 12.095.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.095 H.C.S., autoría del Senador Larrarte, por el que se establece el Régimen de Caducidad de los Proyectos Legislativos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

De los Proyectos de Ley
Artículo 1º: Todo Proyecto de Ley sometido a consideración de la Legislatura Provincial que no obtenga sanción de una de sus Cámaras durante el año Parlamentario en que tuvo entrada en el Cuerpo con su recepción en la Mesa de Entradas, o en el siguiente, se tendrá por caducado.

Artículo 2º: El plazo de vigencia de todo Proyecto de Ley que obtenga sanción en una de las Cámaras, sea en el primer o segundo año Parlamentario, se prorroga automáticamente por un año más.

Artículo 3º: Todo Proyecto de Ley que se apruebe con modificaciones por la Cámara Revisora, aún cuando ello fuere en el año de prórroga previsto en el artículo anterior, se prorrogará automáticamente por un año Parlamentario a fin de completar los trámites establecidos en el artículo 128º de la Constitución Provincial; luego del cual se tendrá por caducado.

Artículo 4º: Cuando dos o más Proyectos de Ley obtienen sanción de una de las Cámaras unificados en uno, el plazo de vigencia dispuesto en el artículo 2º es el del último proyecto presentado.

Artículo 5º: No caducan los Proyectos de Ley que tienen por objeto la creación o reemplazo integral de códigos de procedimiento, códigos administrativos y estatutos regulatorios del empleo público en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 6º: Los Proyectos de Ley o parte de ellos que el Poder Ejecutivo devuelva observados en uso de la facultad que le acuerda el artículo 129º de la Constitución Provincial, deberán ser tratados en el modo y plazos que dispone dicha norma constitucional.

Capítulo II

De los Asuntos que no son Proyectos de Ley

Artículo 7º: Todo Proyecto de Resolución, de Comunicación o de Declaración sometido a consideración de la Legislatura Provincial que no obtenga sanción durante el año Parlamentario de su ingreso al Cuerpo con su recepción en la Mesa de Entradas, o dentro de los tres meses del siguiente año Parlamentario, se tendrá por caducado.

Artículo 8º: Cada Cámara establecerá los plazos de vigencia y reglamentará los procedimientos para la caducidad y archivo de los asuntos Parlamentarios que no están contemplados en esta ley, que se sometan a su consideración. 

Capítulo III

Disposiciones Generales

Artículo 9º: Los presidentes de las comisiones de ambas Cámaras, presentarán dentro de las tres primeras sesiones de cada año Parlamentario una nómina de los asuntos que existan en sus carteras y que estén sin vigencia parlamentaria, proponiendo una resolución de archivo de los mismos.

Artículo 10º: Será causal de suspensión de la caducidad dispuesta por la presente ley, la existencia de despacho de la o las comisiones respectivas. En tal caso el proyecto podrá ser tratado y aprobado aún cuando no estuviese incluido en el Orden del Día.

Artículo 11º: La presente ley se aplicará a todos los asuntos y proyectos actualmente en trámite en cualquiera de las Cámaras, siempre que a su entrada en vigencia los mismos no estuvieren caducos de acuerdo a las leyes que en el artículo siguiente se mencionan. Los asuntos y proyectos que no correspondan al año parlamentario en curso, se considerarán recibidos o iniciados en el año parlamentario anterior; si fuesen Proyectos de Ley y estuviesen en revisión o en cualquier otra instancia de las mencionadas en los artículos 2º y 3º de la presente, el año Parlamentario, excepcionalmente, se contará desde el día de entrada en vigencia de la ley y por un año en los términos del Código Civil y Comercial.

Artículo 12º: Deróganse las Leyes Nº 3030 y 4335.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 23 de agosto de 2017.

Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para explicar en qué consiste esta propuesta legislativa.


Nosotros tenemos un sistema de vigencia parlamentaria para los proyectos y el archivo de los mismos que data de hace más de 50 años. Originariamente estuvo regulado por la Ley Nº 3030, que es del año 35, en la que se preveía que todo asunto sometido a la consideración de la Legislatura entrerriana debía ser sancionado en el año de su presentación o en el inmediato siguiente.


Posteriormente, en el año 60 se modificó este plazo, a través de la Ley Nº 4335, estableciendo que la vigencia que iba a tener un proyecto -sin hacer distinción del tipo de proyecto- iba a ser el año de presentación y de los tres inmediatos siguientes, o sea que se llegaba a cuatro años la vigencia parlamentaria.


Este sistema no solamente conspira desde nuestro punto de vista contra la agilidad en el tratamiento de los proyectos que se presentan generando una acumulación muchas veces de los mismos en las comisiones a las que son girados, sino que al mismo tiempo quebranta la igualdad que deben tener las Cámaras en los plazos para el estudio y tratamiento de los proyectos. Puede estar una norma tres años y medio en la comisión de una Cámara y luego pasa a la otra, donde tendría sólo medio año para ser tratado y aprobado porque si no perdería vigencia.


Lo que propone esta norma es establecer un sistema en el cual el tiempo se va prorrogando en la medida en que el proyecto vaya avanzando. Para los proyectos de ley se prevé que deben ser tratados dentro del año de la presentación o el inmediato subsiguiente en la Cámara de origen. Si esta Cámara lo aprueba, se prorroga automáticamente el plazo de vigencia por un año más para que lo estudie y lo trate la Cámara revisora. Si esta Cámara -la revisora- le introduce modificaciones, vuelve con otro año de prórroga a la Cámara de origen y así llega al mismo plazo con que cuenta hoy, pero respetando la necesidad de que tenga tratamiento y al mismo tiempo equilibrando los plazos para que las Cámaras puedan analizar los proyectos.


Se prevén algunas normas específicas para tratar los casos en que hay unificación de proyectos, se toma la fecha del último que ha sido presentado. También se excepciona de la aplicación de estos plazos a los proyectos que refieren a Códigos de Procedimientos, a los proyectos que tratan el régimen de empleo público, en fin, que no tienen un plazo de caducidad.


Respecto de los proyectos que no son de ley se establece un plazo más breve de pérdida de vigencia, que es del año de presentación y los tres meses del año subsiguiente. Nos referimos a las declaraciones, comunicaciones y resoluciones y si hay alguna especie de proyecto no previsto en esta ley, cada Cámara va a poder asignarle el plazo de vigencia de acuerdo a su Reglamento.


Finalmente, la norma prevé cómo se van a tratar los proyectos que ya están presentados, a los cuales se los va a considerar como si fueran presentados en el año anterior al de sanción de la norma.


En definitiva, lo que proponemos es agilidad por un lado e igualdad entre ambas Cámaras a la hora de estudiar y tratar los proyectos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12ª. El Art. 13º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.6 - Disposición de que la Traba de Embargos que afectan los salarios de trabajadores de la Administración Pública sean diligenciados ante oficina encargada de liquidación de haberes.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 12.164.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.164 H.C.S., del que son autores los señores Senadores Larrarte y Olano, por el que se establece que la Traba de Embargo que afecte el salario de los trabajadores de cualquier Área de la Administración Pública Provincial o Municipal, se deberá diligenciar ante las oficinas administrativa encargada de la liquidación de sus haberes y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establézcase que la traba de cualquier embargo que afecte el salario de los trabajadores de cualquier área o dependencia de la Administración Pública Provincial o Municipal, se deberá diligenciar e instrumentar ante la oficina o dependencia administrativa encargada de la liquidación de sus haberes, para que ésta efectúe las retenciones que por derecho correspondan.

Artículo 2º: Prohíbase diligenciar e instrumentar la traba de embargos de ningún tipo en forma directa ante las entidades bancarias y sobre la cuenta sueldo.

Artículo 3º: Entiéndase que a los efectos de la presente ley serán considerados trabajadores del Estado todos aquellos que en virtud de acto administrativo emanado de autoridad de nombramiento competente, presten servicios remunerados en el ámbito de la Administración Pública Provincial o Municipal.

Artículo 4º: Trabado el embargo, dentro de los tres (3) días, el Estado Provincial o Municipal en su calidad de empleador, deberá poner en conocimiento del trabajador la medida ordenada, debiendo entregar copia de la resolución judicial que lo ordena.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 5 de septiembre de 2017.

Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto que trabajamos junto al Senador Olano, sigue los antecedentes de la Ley Nº 27.320, que modificó el Artículo Nº 147 de la Ley de Contrato de Trabajo para asegurar la protección que la misma norma dispone sobre el salario del trabajador o el ingreso familiar del trabajador. Todos sabemos que de acuerdo al sistema legal vigente los ingresos o remuneraciones están protegidos y son inembargables hasta determinada cuantía. Hasta el salario mínimo vital y móvil, el sueldo es inembargable; de allí en más es embargable en un 10 por ciento del monto que lo excede; y si supera el doble es embargable en un 20 por ciento.


Pero se presentaba la situación muy peculiar de que en muchas oportunidades, en el marco de los juicios, se solicitaba que se trabe embargo sobre una cuenta sueldo, o sin siquiera mencionar que se trataba de una cuenta sueldo y que se oficie directamente al banco donde se le depositaba al trabajador su haber. Esto provocaba por un lado la imposibilidad fáctica que tiene la entidad bancaria de controlar si estaba haciendo un embargo correcto en cuanto a estos límites que establece la norma, porque puede ocurrir no solamente que el banco no cuente con el recibo de sueldo, sino que además puede ocurrir de que el dinero que se le deposita en la cuenta sueldo ya haya tenido un embargo con anterioridad, trabado ante el empleador y esto podía afectar en un más del 10 por ciento, o del 20 por ciento que estuviere permitido de acuerdo al sueldo que tenía esa persona.


Entonces, pensamos que era lo mejor para resolver esta cuestión, directamente prohibir que los embargos se puedan diligenciar ante las entidades bancarias, que en todos los casos que se pretendiere trabar un embargo contra un salario, sea del tipo que sea, se deba realizar ante la oficina encargada de la liquidación de ese haber y pago. Esto es para todo el sector público, el sector privado ya goza de esta protección en función de la modificación que se ha hecho el año pasado en la Ley de Contrato de Trabajo.


En esto consiste básicamente esta propuesta legislativa de la que le solicitamos al resto de los Senadores que nos acompañen.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para adherir a las palabras y a los fundamentos dados por el Senador Larrarte, así que desde nuestro bloque vamos a apoyar esta moción.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): No sabía que iba a hacer uso de la palabra el Senador Ferrari, pero sí, estoy totalmente de acuerdo.


Incluso, para que comprendamos la magnitud y la importancia de este proyecto, hemos observado en los últimos tiempos, por ejemplo en materia de riesgo de trabajo, de accidentes de trabajo, cuando la ART debe cubrir la asignación mensual dineraria al trabajador del Estado accidentado, por la Ley de Accidentes de Trabajo, esa asignación es inembargable. Pero cuando los oficios llegaban a los bancos, y ese dinero va a la cuenta sueldos, se trababa embargo sobre esto. Hemos tenido que realizar algunos reclamos en ese sentido, para poder liberar la embargabilidad de esos importes.


Por eso, auspiciamos este proyecto, lo apoyamos íntegramente y haremos las gestiones necesarias ante los Diputados para que rápidamente se sancione esta ley, que es un beneficio esperado por muchos empleados de la administración pública, a los efectos de que no sigan sufriendo algunas consecuencias nefastas cuando se trababan embargos sobre las cuentas sueldo, que son realmente inembargables.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Para solicitar que pasemos a votar, señor Presidente. Pero antes quiero manifestar -porque lo venimos notando ya desde hace muchas sesiones- que tenemos que ser respetuosos de las normas de funcionamiento de la sesión.


Al Senador Kisser no le debe sorprender que el Senador Ferrari tome la palabra, porque es el Presidente de bloque. Mientras los Presidentes de bloque sean las personas que han sido votadas por sus integrantes, la palabra la da, la tiene o la presenta el Presidente de bloque.


El Senador Kisser debe referirse a sí mismo como integrante de un bloque. Creo que hay que respetar la institucionalidad; por lo tanto, quien representa al Bloque Cambiemos es el Senador Ferrari y como tal, tiene que respetarlo.


Quería hacer esta aclaración, porque viene pasando hace muchas sesiones y pedir finalmente que pasemos a votación.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8

GIRO DE PROYECTOS A COMISIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que el expediente Nº 11.813, referido a contravenciones en establecimientos de salud y el expediente Nº 11.766 sobre contravenciones en el ámbito escolar, también sea remitidos a la Comisión de Seguridad para que se traten en forma conjunta con la comisión en la que están destinados estos proyectos.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el expediente Nº 11.813, sobre contravenciones en establecimientos de salud es girado a las Comisiones de Legislación General, de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Seguridad.


A su vez, el expediente Nº 11.766, sobre contravenciones en el ámbito escolar es girado a las Comisiones de Legislación General, de Educación, Ciencia y Tecnología y de Seguridad.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 43.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

